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Montevideo» diciembre de 1979

Señor Secretario General de las Naciones Unidas 

Or, Kurt Waldheim

Distinguido señor Secretorio General,

Tenemos el honor de enviarle adjunto el texto de le Comunicación 

"Derechos Humanos en Uruguay - Actos, Institucionales - Quinta Parte11, 

per medio de la cual ponemos en vuestro conocimiento nuevos y dramáticos 

aspectos de una situación reveladora de un cuadro persistente de violacio 

nes manifiestas, graves y sistemáticas de los derechos humanos, Que se 

hallan perfectamente probadas, y de la que resulta responsable el gobierno 

de la República Oriental del URUGUAY.

El diario "El País" de Montevideo, publicó en su edición del día 

sábado 10 de marzo de 1979 una crónica de lo sucedido en la sesión de la 

Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas, que trataba de la viola­

ción de derechos humanos por parte del gobierno de Uruguay. En dicha 

edición figura una versión completa de lo que -según el cronista- habría 

sido la decisión adoptada por la Comisión en sesión privada* Más allá de 

lo que esto significa como quiebra del principio de confidencialidad, 

establecido por la Resolución 1503 del ECOSOC, configura un hecho insólito 

que el cronista al menos durante las reuniones públicas, se sentara en los 

lugares reservados a la delegación uruguaya sin formar oficialmente 

parte de ella. Si fuera correcta la versión de ”E1 País1’ se ha solicitado 

del Secretario General: "Que informe a la Comisión de Derechos Humanos 

en su 36to, período de sesiones acerca de cualquier novedad relativa a 

esa situación". Y también se encomienda a la Comisión de Derechos Humanos : 

" Proseguir el examen de la situación en el Uruguay a la luz de la 

información proporcionada por el Secretario General o procedente de otras 

fuentes".



Nos parece entonces justo y legítimo que vuestra Secretaría y los 

señores Miembros de la Comisión puedan disponer no solamente de la in­

formación que pudiere proporcionar el gobierna uruguayo, sino también 

de la emanada de otras fuentes y sobre todo de aquella procedente de 

las propias víctimas de la situación, ciudadanos uruguayos que hemos 

acudido a las Naciones Unidas desde 1976, pidiendo se investigara el 

caso uruguayo.

También en esta oportunidad, como en las anteriores nos apoyamos 

en el procedimiento establecido en la Resolución 1503 (XLVIIl) del 

ECOSOC, de 27 de mayo de 1970 para "examinar las comunicaciones rela­

tivas a las violaciones de los derechos humanos y las libertades funda­

mentales".

La información contenida en esta comunicación as actual, se refiere 

a la situación presente, e informa sobre el mecanismo utilizado por las 

autoridades militares y algunos civiles complacientes, para instituciona­

lizar un régimen ilegítimo dotando al país de nuevas instituciones 

aprobadas a espaldas de la voluntad popular y que perpetuarán las viola­

ciones de derechos fundamentales, Ello resulta hoy más importante dado 

que al régimen dictatorial ha lanzado una profusa propaganda tendiente a 

hacer creer a la opinión internacional que está empeñado en un plan para 

el retorno a la vida democrática y a la vida política. En la página 15 

pueden verse algunos datos de dicho "plan".

Por lo expresado, en nuestra calidad de víctimas de los atropellos , 

solicitamos que esta comunicación sea tenida en cuenta, ppr vuestra 

Secretaría al preparar su informe y que también sea considerada por la 

Comisión de Derechos Humanos en su 36to. período de sesiones, a celebrarse 

en febrero y marzo de 1980, conjuntamente con otros elementas de que 

disponga la Comisión,

En anteriores comunicaciones hemos señalado las razones que nos 

asistan para pedir que nuestros nombres no sean comunicados al gobierno 

de Uruguay, a fin de disminuir los riesgos de represalias con motivo de



la presentación de esta denuncia (letra O, art. 2 Resolución 728 del EGDSOC). 

Pero reiteramos también el ofrecimiento de nuestra más amplia colaboración 

para aportar los testimonios personales que se puedan considerar conveniente.

Fijamos como domicilio a todas los efectos necesarios a la tramitación 

de la presante, así como para recibir de la Secretaría la información del 

caso, el siguiente:
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ACTOS INSTITUCIONALES

Esta nueva comunicación tiene por objeto informar a la Comisidn de 

Derechos Humanos da Naciones Unidas sobre el mecanismo utilizado por 

las autoridades militares de Uruguay para institucionalizar un régimen 

ilegítimo, para dotar al país de nuevas instituciones aprobadas a 

espaldas de la voluntad popular, y que plasman un sistema de gobierno 

en el que los militares juegan el rol prominente y casi exclusivo.

Esos mismos militares son responsables de la destrucción de las formas 

democráticas, y de violaciones manifiestas, graves y sistemáticas de 

los derechos humanos y las libertades fundamentales de quienes habitan 

el país.

En el correr del ano 1976, en ocasión de un nueuo golpe militar que 

esta vez destituía al Presidente Bordaberry - uno de los coautores 

del golpe de Estado de junio de 1973 - y siguiendo experiencias de 

otros países vecinos (Argentina, Brasil, Chile), irrumpen en el derecho 

uruguayo dos nuevas formas jurídicas: los DECRETOS CONSTITUCIONALES y 

los ACTOS INSTITUCIONALES. El acta notarial por la que los militares 

instalan como Presidente a Alberto Demichelli (12/junio/ 1976) califica 

por primera vez en la nueva historia de las normas jurídicas uruguayas, 

como "Decretos Constitucionales" los N? 464 de 27/Vi/73, N® 1073 de 

18/XII/73, y NO 537 de 29/VI/74 ( que se referían al golpe de Estado, 

a la puesta en funcionamiento del Consejo de Estado, a la sustitución 

del Presidente de la República para el caso de vacancia, por el 

Presidente del Consejo de Estado y a la creación del Consejo Económico 

y Social).

Por vía también de Decretos Constitucionales se fueron sancionando los 

que se llamaron "Actos Institucionales", aprobados solamente por el 

Presidente y los Ministras del Interior y de Defensa Nacional. Todos 

ellos(hay 8 hasta el presente) han sido dictados por el "Poder Ejecutivo, 

en uso de las facultades que le confiere la institucionalización
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del proceso revolucionario”, fórmula que encontraron los detentadores 

ilegítimos del poder para apartarse de las formas Constitucionales.

Ninguna de ambas categorías (Decretos Constituciónales-Actas Institucio­

nales) existe en el derecho uruguayo. Los Actos Institucionales, en 

los que el gobierno se atribuye facultades constituyentes que el 

derecho no le reconoce, tienen por objetivo institucionalizar un 

régimen autoritario y antijurídico, modificando la Constitución política 

sin ajustarse a los procedimientos establecidos al efecto. Así el 

gobierno se colocó por sobre la ley, la Constitución y la voluntad 

popular. En definitiva, los Actos Institucionales se dictaron con 

mucho menos requisitos e intervención de menor número de autoridades 

que los exigidos para la aprobación de leyes ordinarias,

Gomo afirmaba Kelsen , el principio de legitimidad significa que “le 

norma jurídica permanece válida mientras no sea derogada en la forma 

que el mismo orden jurídico determina”. Y el orden Jurídico uruguayo 

determina que la Constitución sólo puede ser modificada por los proce­

dimientos que ella misma establece y sujeto en todos les casos, a la 

previa aprobación del cuerpo electoral, en referéndum. El Estado de 

Derecho se diferencia del policial o totalitario en que en el primero 

la autoridad se somete al derecho, se obliga a cumplir con él; el 

derecho obliga por igual a gobernados y gobernantes. Y a su vez, las 

autoridades no pueden modificar el derecho existente, sino siguiendo 

las formas previamente establecidas. La nueva ”institucionalidad'’ a 

la que tan a menudo se refiere el gobierno uruguayo, supone que no 

existan normas que puedan limitar las facultades de los gobernantes.

Con la firma del Presidente Alberto Demichelli se aprobaron el 12 de 

junio de 1976 los Actos-Institucionales No.1 (suspensión sine-die de 

les elecciones) y No.2 (creación del Consejo de la Nación, atribuyéndole 

competencias y otorgando nuevas facultades al Consejo de Estado).

m Kelsen; Teoría General, perag. 137,
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Con la firma de Aparicio Méndez (instalado por los militares en la Presiden­

cia el 1* de setiembre de 1976) se aprobaron:

- el mismo 19 de setiembre los A.I» Nos.3 (creación del Ministerio de 

Justicia, de la Secretaría de Planeamiento, Coordinación y Difusión, 

limitación de la autonomía de los Gobiernos Departamentales) y NM 

(proscripciones políticas);

- el 20 de octubre de 1976 el A.I. N9 5 (sobre Derechos Humanos);

- el 19 de enero de 1977 el A.I. N* 6 ( se interviene la Justicia y 

Administración Electoral);

- el 27 de junio de 1977 el A.I. N9 7 (despido o destitución de funciona­

rios públicos);

- el 19 de julio de 1977 el A.I. N* 8 (subordinación de la Administración 

de Justicia al Poder Ejecutivo.

En base a los descriptos mecanismos y otras adoptados desde el gobierno, 

queda actualmente en manos de los jefes militaras:

— adoptar decisiones trascendentales desde el Consejo de la Nación;

- decidir desde b1 Poder Ejecutivo;

- decidir desde el COSENA;

- decidir desde el Consejo Económico y Social;

- decidir desde la Junta de Comandantes en Jefe;

- decidir desde la dirección de los Entes Autónomos y Servicios Descentra­

lizados Estatales;

- decidir desde les Intendencias Departamentales;

- influir desde la Secretaría de Planeamiento, Coordinación y Difusión;

- trazar la línea política de conducción del país desde la "Comisión 

Política de las fuerzas armadas";

La base ideológica que les sirve de sustento es la "ideología de la 

Seguridad Nacional, incorporada al A.I. N» 2.
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ACTO INSTITUCIONAL : N* 1 - 12 de junio de 1976

Suspensión sine-die de las elecciones

Fue aprobado por el llamado Decreto Constitucional N2 1/976. Su fundamento, 

de acuerdo a los Considerandos, radica en que el Decreto de 27/junio/73 que 

establece un "orden institucional transitorio”, consagra la incompatibilidad 

de la paz social con el libre Juego de los partidas políticos en las actuales 

circunstancias. En base a ello y como consecuencia: "Suspéndese, hasta nuevo 

pronunciamiento, la convocatoria a elecciones generales prevista por el

■ artículo 77 inciso 9a de la Constitución de la República,,." Debían cele­

brarse el último domingo de noviembre de 1976 y eran las primeras luego del 

golpe de Estado,

ACTO INSTITUCIONAL N* 2 - 12 de junio de 1976

Consejo de la Nación y Consejo de Estado

Aprobado por el Decreto Constitucional N^ 2/976. En los Considerandos 

que sirven de fundamentación se dice que dada la situación de emergencia que 

vivió el país, el Poder Ejecutivo hizo uso de potestades constituyentes (1), 

disolviendo ambas Cámaras y creando un Consejo de Estado con competencia 

legislativa. Asegura que este "nuevo orden" fue admitido pacíficamente en 

el plano nacional e internacional (para qué entonces la represión?) y que 

debe ser institucionalizado. Habla de una permanente agresión marxiste 

internacional y que el orden social e institucional será restaurado en lo 

interno, "cuando el mundo, y el País en él, lleguen a la ansiada estabilidad,..

Tan mesiánicas palabras sirven de sustenta a una profunda y radical 

alteración de las instituciones uruguayas, hechas a espaldas de la voluntad



popular. En concreto, el siguiente es el contenido del Acto:

a» Crea un nuevo organismo, el CONSEJO DE LA NACION y le atribuye competencias. 

En este nuevo cuerpo, instalado el día 27 de junio de 1976, se concentra 

contra toda tradición democrática, el poder elector y el constituyente.

Se ubica por encima de los tres Poderes, en la cúspide de la estructura 

del Estado. En él predomina la opinión militar, no sólo porque son ellos 

quienes detentan el poder real en el país, tienen la fuerza y controlan 

todos los lugares claves, sino porque lo integran todos los generales 

del ejército o grado equivalente de la Armada y la Fuerza Aérea, en 

servicio activo. Por el tipo de quórum establecido (^3) pare adoptar 

decisiones, ninguna podrá tomarse sin el consentimiento militar.

- Integración - Se forma con los miembros del Consejo de Estado(25) y 

de la Junta de Oficiales Generales (22). Sus decisiones, excepto las 

de orden interno, serán tomadas por mayoría dé 2/3 del total de sus 

componentes (art. 2).

- Competencia — Designar al Presidente de la República, al Presidente 

y miembros del Consejo de Estado, miembros de la Suprema Corte de 

Justicia, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y de la Corte 

Electoral (art. 1, a).

- Entender en las acusaciones que, por delito grave, desarreglos de con­

ducta, etc. formulen 10 de los componentes del cuerpo, o el Consejo de 

Estado contra: el Presidente de la República, los Ministros de Estado, 

Consejeros de Estado, miembros de la Suprema Corte de Justicia, del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo y la Corte Electoral (juicio 

político) (art.l,b).

— En caso de vacancia de la Presidencia de la República ocupará su cargo 

el Presidente del Consejo de Estado en funciones de Vicepresidente; si 

fuere definitiva, el Consejo de la Nación designará el nuevo Presidente 

en un plazo no mayor de 60 días (art.3).
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- Designar - en cesas de vacancia - los titulares de todos los cargas 

reclutados por procedimiento electoral hasta la proclamación de las 

primeras elecciones generales que se celebren (entran aquí los Intenden­

tes, miembros de las Juntas Departamentales, etc.) (art. 10).

b> Repite y atorga nuevas competencias al Consejo de Estado (art. 4):

- la actividad legislativa. En este aspecto el texto establece que las 

proyectas de leyes en materias que la Constitución no declara como de 

iniciativa privativa del Ejecutivo, serán siempre sometidas previamente 

r,al custodio de éste1'. Un decreto de 1- de julio de 1976 reglamentó 

esta norma fijando plazos y reiterando que si un miembro del Consejo de 

Estado desea proponer una iniciativa (proyecto de nueva ley» modificación 

o derogación de alguna existente) debe, antes de hacerlo, someter su 

propuesta a examen del Ejecutivo; recién luego de recibida la opinión 

de este Poder, la iniciativa podrá ser considerada por el Consejo de 

Estado.

- Funciones de control y co-administración que la Constitución atribuía 

a la Asamblea General Legislativa;

- Acusar ante el Consejo de la Nación a las personas ya indicadas (juicio 

político).

- Controlar la gestión del Ejecutivo relacionada con el respeto de los 

derechos individuales y la sumisión de dicho Poder a la Constitución 

y a la ley.

- Preparar el anteproyecto de Constitución ,

Ya tenía muchas de estas atribuciones, concedidas per el Decreta da su 

creación (ns 464/73).

c, Da rango jerárquico al Conseja de Seguridad Nacional (COSENA) aún cuando 

en los hechos ya lo tenía. Al preveer determinados quórums y procederes 

para las que denomina como leyes fundamentales, a dictarse en las 

materias que indica, establece que dichas leyes serán propuestas por el
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Ejecutivo "en Consejo tie Ministros e integrado con el Consejo de 

Seguridad Nacional" (art* 6).

d. Reconoce el Ejecutivo, actuando con el COSENA, competencia privativa 

para la "determinación de los objetivos nacionales" y la "formulación 

de los Principios y bases fundaméntalas" para la redacción del futuro 

texto constitucional (art, 6),

e. El Consejo de la Nación y el Ejecutivo en pleno se "corporizarán* en 

Asamblea Constituyente para aprobar el proyecto tie nueva Constitución 

preparado por el Consejo tie Estado y que será luego sometido a ratifi­

cación popular (art, 11).

f. En cuanto a los militares:

— se dispone que la preservación de la Seguridad Nacional es de competen­

cia y responsabilidad directa de las fuerzas armadas;

- que los militares y el personal policial en actividad, sin distinción 

de grados, tienen suspendido el ejercicio de todos los derechos 

políticos, incluido el voto (arts, 7 y 9).

g, Sustituye y deroga artículos de la Constitución vigente que se refieren 

a la materia presupuesta!. Deroga también en forma genérica, todo 

artículo Constitucional que implícitamente se oponga al Acto (arts.5 y 12),

El poder elector en el Consejo de la Nación se establece en violación abierta 

de los siguientes artículos Constitucionales:

- 151, que establece que el Presidente y Vicepresidente de la República 

serón elegidos por voto popular directo;

- 00 y 94, que establecen el voto popular directo pera la elección de los 

miembros tie las Cámaras de Representantes y Senadores, que se intentan 

sustituir por el Consejo de Estado;

- 236, que regula la designación por la Asamblea General, de los miembros 

tie la Suprema Corte de Justicia;
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- 3D8, que regula la designación por la Asamblea General de los miembros del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo;

- 324, que dispone que los miembros de la Corte Electoral serán designados 

por le Asamblea General en base a un sistema equilibrado। en el que 

coexistirán ciudadanos que representen una garantía de imparcialidad 

política y representantes de los partidos políticos mayoritarios;

- 27D| que establece el voto popular para la elección de Intendentes y 

miembros de las Juntas Departamentales,

-oOo-
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ACTO INSTITUCIONAL Na 3 - 19 de setiembre de 1976

Ministerio de Justicia, Secretaría de Planeamiento, Coordinación y Difusión, 

Autonomías Depertamentales

En lo que pretende ser una Justificación doctrinaria para dejar de lado el 

principio de la separación entre los poderes del Estado, dice el Acto en sus 

Considerandos: "que en nuestra derecho público tradicional ha dominado de 

los dos principios cardinales que sustentan las relaciones de poderes, el 

negativo de la separación, comprometiéndose la supremacía natural que 

corresponde al Ejecutivo como órgano de dirección,..’1. Y que esa supremacía 

es un imperativo de las cirsunstancias que vive el mundo# Estos conceptos 

aparecen, expresa o implícitamente en todos los Actos Institucionales dictados 

hasta el presente.

a. Para corregir este "defecto" se crea el Ministerio de Justicia (art. 2) 

al que corresponderá el orden de relaciones entre el Ejecutivo, el Poder 

Judicial y demás entidades jurisdiccionales, excepto la Militar, que 

sigue por tanto dependiendo del Ministerio de Defensa Nacional. No es 

que ataquemos la existencia de un Ministerio de Justicia, desde que 

muchos países democráticos lo tienen; el caso es que con la comentada 

norma se inicia el camino para eliminar la independencia de la Adminis­

tración de Justicie, camino completado con la aprobación del Acto 

Institucional N® a que analizaremos más adelante. El mecanismo de que 

se valdrá el gobierno militar es precisamente, el Ministerio de Justicia.

b. Crea también el Acto, una Secretaría de Planeamiento, Coordinación y 

Difusión, dependiendo directamente de la Presidencia de la República 

(art. 3), que será dirigida por un Secretaria con rango de Ministro de 

Estado y que se integrará con los demás Ministros o sus representantes. 

A su frente se colocó a un militar. El cometido del nuevo órgano es el
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de asistir al Ejecutivo en la formulación de los Planes y Programas de 

Desarrollo, coordinar su ejecución y difundirlos entre la población (art.4).

c. En el mismo orden de ideas (centralización gubernativa, supremacía del 

Ejecutivo) dispone que las "Administraciones Municipales se mantendrán 

en régimen de intervención.*,'' hasta que se apruebe el nuevo texto 

constitucional (art. 5). Como se sabe, luego del golpe de Estado el 

gobierno militar nombró interventores que pasaron a ocupar el lugar de 

los Intendentes Departamentales (encargados de las funciones ejecutivas 

en el ámbito departamental), que eran cargos de elección popular. 

Posteriormente, con el Acto Institucional N2 2 la potestad de nombrar 

los Intendentes pasó al Consejo de la Nación. Es conveniente señalar 

que el Acto N5 3 institucionaliza la existencia de las "Juntas de Vecinos", 

organismos que recogen las competencias legislativas y de contralor a 

nivel departamental que la Constitución otorga a las 19’ Juntas Departamen­

tales, órganos también de elección popular. Estas últimas fueron disueltas 

luego del golpe de estado y en su lugar se crearon las Juntas de Vecinos, 

cuyos miembros son nombrados por el Consejo de la Nación. Por el art. 5 , 

b)se "suprime la potestad tributaria municipal" o sea la facultad que la 

Constitución reconoce a los órganos de Gobierno y Administración Departa­

mental de crear impuestos, tasas y contribuciones. Las tasas y tarifas 

por servicios de prestación municipal deberán ser de ahora en adelante 

aprobadas previamente por el Ejecutivo. Las normas comentadas terminan 

con la autonomía en materia tributaria y descentralización que habían 

logrado los Departamentos y que permitía que los principales asuntos 

municipales, fueran resueltos por los representantes electos de cada zona.

d. Finalmente, el Acto institucionaliza definitivamente (lo había hecho en 

parte el A.I. 2) el Consejo de Seguridad Nacional (COSENA) y lo transforma 

en un órgano que integra el Poder Ejecutivo junto con el Presidente y el 

Consejo de Ministros, Sus miembros tendrán categoría y tratamiento 

ministeriales (art. 1).

-oOo-
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ACTO INSTITUCIONAL NO 4 - Ifi de setiembre de 1976

Proscripciones políticas

En sus Considerandos se refiere a la "descomposición institucional" que 

habría hecho necesario el golpe de Estado, arrojando las culpas sobre la 

subversión y la inercia de los partidos políticos. Dice que desde los 

cargos de gobierno los responsables permitieron "con acciones y omisiones , 

llegando en algunos casos a la participación..." el caos y toda una serie 

de males.

Por primera vez en un documento oficial se habla de que la situación "obligó 

a suspender transitoriamente toda actividad de los partidos políticos..." 

En efecto, si bien el 28 de noviembre de 1973 el gobierno había decretado 

la disolución y puesta fuera de la ley de 14 partidos, agrupaciones políticas, 

sindicales y estudiantiles, no había dicho ni una palabra sobre la actividad 

de los restantes partidos, que permanecían por consiguiente dentro de la 

ley. No obstante, en la realidad de los hechas desde el golpe de Estado 

(27 de junio de 1973) todos los partidos y agrupaciones políticas fueron 

colocados "en receso”, lo que implica prohibición absoluta de toda actividad 

política. Y decimos por la vía de los hechos porque pese a no haberse dictado 

norma alguna, quien realizaba y realiza actividades políticas, si forma parte 

de los partidos que fueron mantenidos dentro de la ley, será detenido en 

virtud de "Medidas Prontas de Seguridad”, detención de duración indefinida.

El decreto de noviembre de 1973 desencadenó la represión contra los militantes 

y simpatizantes de los partidos colocados fuera de la ley, a quienes se 

somete a la justicia militar en función de la Ley de Seguridad del Estado 

y el Orden Interno. Incluso ha sido frecuente el dar efecto retroactiva al 

decreto, desde que los jueces militares han dictado condenas por el simple 

hecho de haber, en el pasado, formado parte de tales grupos.

Para "preparar la incorporación de las nuevas generaciones a la vida política
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• *.“ (Considerando 4) se atribuyen ahora sanciones y proscripciones políticas 

a 7 categorías de personas que en conjunto superan los 10.000 ciudadanos.

El Acto prohíbe por el término de 15 años toda actividad política, incluido 

el voto a:

1. todos los candidatos a cargos electivos que integraron las listas para las 

elecciones de 1966 y 1971 de los "Partidos o Grupos Políticos marxistes 

y pro-marxistes declarados ilegales” por Decretos de diciembre de 1967 

(que había disuelto 6 agrupaciones políticas de izquierda) y de noviembre 

de 1973 (ya citado). De tal forma quedan comprendidos en la prohibición 

los candidatos del Partido Socialista, Partido Comunista, Movimiento 

Revolucionario Oriental (MRO), Unión Popular, Partido Obrero Revolucio­

nario (POR). Esta enumeración sólo alcanza a aquellos de los grupos 

disueltos que concurrieron a las elecciones (art. l,a).

2. todas las personas procesadas por delitos de “lesa nación”, o sea de tipo 

político (art. l,b). A la monstruosidad del Acto se suma una diferente; 

basta que una persona sea “procesada” o sea que se le inicie un proceso 

penal, sin que tenga importancia que el proceso termine en absolución 

o sobreseimiento por haberse probado su inocencia.

Prohíbe por el término de 15 años toda actividad política, con excepción 1 

del voto a:

3. todos los candidatos a cargos electivos que integraron las listes para ( 

les elecciones de 1966 y 1971 de las "Organizaciones Políticas que 

estuvieran asociadas electoralmente con las organizaciones mencionadas...” 

(en el N9 1). Incluye al Partido Demócrata Cristiano (PDC), la Lista 99, 

sector escindido del Partido Colorado, etc. (art.2,a).

En resumen los ciudadanos comprendidos en los numerales 1) y 3) constituyen 

la totalidad del Frente Amplio, coalición política que concurrió a las

elecciones de 1971 bajo el lema del Partido Demócrata Cristiano,
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4. todas las personas procesadas por delitos contra la Administración 

Pública, cometidos durante el ejercicio de cargos políticos (art.2,b). 

Le corresponde igual crítica que a los del grupo 2], desde que también 

se habla de “procesadas”»

Prohíbe por al término de 15 años toda actividad política, con excepción del 

voto a:

5. todos los candidatos a la Presidencia y Vice Presidencia de la República 

que integraron listas para las alecciones de 1966 y 1971 (art, 3,a). 

Por este norma se castiga a los partidos llamados "Tradicionales" y aún 

a candidatos conservadores o de derecha.

6» todos los qua hubieran ocupado efectivamente (ya fuera como titulares 

o suplentes) bancas en la Cámara de Senadores o de Representantes en el 

período que va desde el 19 de marzo de 1967 a la fecha dal golpe militar. 

También aquí se castiga a todos loa sectores políticos. Los únicos 

exceptuados -claro está- son los colaboradores del régimen militar, o sea 

"los que estén ocupando cargos políticos a la promulgación de la presente 

disposición" [art. 3,b).

7. los miembros de los actuales Directorios de todos los partidas políticos 

(art, 3, c).

Quienes violen la proscripción política recibirán Ranclones (art. 6) consis­

tentes en:

- para quienes estén desempeñando cargos públicos, la destitución;

- para quienes se hayan retirado y gocen de jubilación, la privación de 

hasta 1/3 de la misma por un período que puede ir de 6 meses a 2 anos;

- si quienes violan la proscripción son integrantes de partidos o grupas 

colocados fuera de la ley, el hecho apareja además de las anteriores, 

sanciones penales de conformidad con la Ley de Seguridad del Estado y 

el Orden Interno.
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Les tres clases de sanciones mencionadas ya han sido aplicadas en el correr 

de estos años. Por ejemplo a 6 legisladores del Partido Comunista que cumplen 

condenas impuestas por la justicia militar. Más recientemente» dos legisladores 

del Partido Nacional que viven en Uruguay roeiai privados de un tercio de sus 

haberes jubilatorios por el plazo de un año, en virtud del siguiente "delito”: 

haber remitida una nota a un diario oficialista - El País - aclarando que 

el Sr. Wilson Ferreira Aldunate, dirigente del Partido y Senador, no había 

participado en un acto celebrado en Italia por exiliados uruguayas, como lo 

informara el diario y pedir la rectificación. Un decreto Presidencial de 

22 de agosto de 1976 resuelve que los legisladores en cuestión, incluyendo al 

- Sr. Ferreira Aldunate, tienen prohibidas sus actividades políticas y que la 

nota de referencia configura "un acto típico de naturaleza política que 

quebranta el régimen de inhabilitación...". Este último hecho ya supera las 

posibilidades imaginables de persecución.

Para completar el panorama, el A.I. declara en su art. 6 que las sanciones 

que adopte el Ejecutivo contra los infractores, serán consideradas como 

"actos de gobierno", lo que significa que no pueden ser discutidas ni contro­

ladas a nivel jurisdiccional.

El art, 4 del Acto crea una comisión purificadora, llamada Comisión Interpre­

tativa, integrada por un representante del P. Ejecutivo (fue designado un

General, el Ministro del Interior), otro nombrado por el Consejo de Estado

y un tercero nombrado por la Junta de Comandantes en Jefe. El cometido de 

la Comisión es el de "rehabilitar" a algunos de los incluidos en el art. 3

(candidatos a la Presidencia y Vice Presidencia de la República, que no hayan

- en todos los casos - de los partidos marxistes, pro-marxistes a los que 

hubieran estado asociados electoralmente con ellos en las elecciones de 1966 

y 1971). Procederá de oficia a a petición de parte y sus decisiones son 

irrecurribles.

Si bien otros países de la región, gobernados también por regímenes militares
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aplicaron medidas de proscripción políticas similares, quizás ninguno llegó 

tan lejos si se tiene en cuenta la relación del número de afectados con la 

población total. Ultimamente el gobierno ha publicado declaraciones y ha 

explicado a la Comisión de Derechos Humanos de N.U. su intención de restablecer 

algunos derechos conculcados, entre ellos los políticos. Pues bien, no existe 

un sólo y único hecho que traduzca tales intenciones en realidades. Más bien 

las declaraciones habrían sido motivadas por la necesidad del gobierno de 

mejorar su imagen deteriorada a nivel internacional y de salir del aislamiento 

en que se mueve. Los derechos políticos no se han restablecido y el régimen 

propone una parodia de elecciones para 1991, con un candidato único nombrado 

por los dos partidos políticos que serán autorizados ( los "tradicionales") 

y que deberá contar con el aval o visto bueno de los jefes militares. Quedan 

excluidos del proceso todos los grupos marxistes, cristianos y los que en 

algún momento se unieron con ellos en períodos electorales. La "restauración 

política” se hará manteniendo en toda su fuerza el Acto Institucional N9 4 

que como vimos, privó de sus derechos a más de 10.000 ciudadanos.

-oOo-
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ACTO INSTITUCIONAL N9 5 - 20 de octubre de 1976 

Derechos Húmenos

De acuerdo a sus Considerandos, el decreto se dictó frente a la 

existencia de la subversión y el terrorismo "generalizados en los 

países con regímenes democráticos de gobierno", así como también por 

la necesidad de "moralizar los organismos internacionales" que los 

redactores de la norma consideran corrompidos (Considerandos III y VIIl).

El Acto consiste en una mezcla curiosa. Por un lado afirme, en lo que 

sería una especie de declaración de principios (art. 1) la vigencia de 

los Derechos Humanos por encima aún de cualquier previsión de la norma 

escrita; por otro establece que la "defensa de los Derechos Humanas 

e Individuales...", "debe regularse en función de la seguridad interna" 

(art. 3). Con esto último se quiere consolidar la tesis de que lo 

prioritario es la seguridad; más tarde y supeditados a ella los derechos 

humanos. En la situación actual de Uruguay, los militares, únicos 

jueces y árbitros en materia de seguridad nacional, dirán la forma en 

que podrán armonizarse ambos conceptos. Y el resultado es que un 

ciudadano cualquiera, sólo podrá hacer valer sus derechas fundamentales, 

siempre y cuando con tal ejercicio no se afecten o rocen aspectos 

relativos a la seguridad.

El art. 4 establece condiciones para que el Estado uruguayo admita la 

tutela de los derechos humanos, por parte de organismos internacionales. 

Esas condiciones son:

- que la tutela sea asegurada por "tribunales internacionales, 

profesionales, permanentes" designados con las máximas garantías 

de imparcialidad;

— que solamente se admitirán denuncias de violaciones, cuando fueren 

hechas por "otros estados signatarios de las tratados respectivos ";
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- que el Estado denunciante admita simultáneamente denuncias de 

violaciones, hechas contra él por el Estado denunciado;

- no se aceptarán denuncies hechas ”a título particular o por 

organismos privados nacionales o internacionales...”

Al dictar este acto, las autoridades olvidaron compromisos asumidos 

por Uruguay a escala internacional, violando con ello normas expreses 

de derecho internacional. Así los arts. 1 y 2 del Protocolo Facultativo 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ratificado 

por Uruguay en 1969, por lo que sus normas pasaron a integrar el derecho 

interno al mismo nivel que la ley. En efecto el Protocolo admite 

denuncias individuales hechas por cualquier persona sobre presuntas 

violaciones de derechos humanos; denuncias que serán consideradas por 

el Comité de Derechos Humanos, organismo integrado por 10 expertos 

de distintas nacionalidades. Viola también el Reglamento de la Comisión 

Interamericana de Derechos Huamnos (arts. 30 y 53) en cuanto éste 

también admite denuncias individuales, así como las que fueran presenta­

das por organizaciones no gubernamentales, nacionales o internacionales, 

que cundían determinados requisitos. Lo mismo podría decirse del 

art. 44 de la Convención Americana sobre Derechos Huamnos, que pese a 

no haber sido ratificada por Uruguay, constituye la '‘doctrina más 

recibida” en materia de protección regional de derechos humanos, corno 

lo ha reconocido la misma CIDH.

Finalmente también parece le autoridad cívico-militar olvidar los 

términos de la Resolución 1503 del ECOSOC, de 27.V.70, en virtud de la 

cual en estos momentos las Naciones Unidas están considerando la 

situación de los derechos humanos en Uruguay, sobre la base de 

comunicaciones hechas por víctimas de violaciones y por organizaciones 

internacionales no gubernamentales.

Entre los objetivos del Acto, además del de descartar toda denuncia
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hecha por quienes padecen las violaciones (sic) estaría el de 

también descartar denuncias hechas por organizaciones responsables coma 

Amnesty International, la Comisión Internacional de Juristas, el 

Movimiento Internacional de Juristas Católicos, el Comité Internacional 

de la Cruz Roja (CICR) y muchas otras.

-oOo*
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ACTO INSTITUCIONAL N2. 6 - 19 de enero de 1977

Justicia y Administración Electoral

Es todo lo relacionado con los distintos actos y procedimientos electo­

rales, sean elecciones, plebiscito» referéndum, organizar el proceso 

electoral, inscripciones, cómputo de votos, proclamación de resultados, 

etc. Comprende la potestad de conocer y decidir en los eventuales 

conflictos que puedan plantearse; de aplicar penas por delitos electorales, 

tal como se hallan definidos en la Constitución.

De acuerdo al derecho uruguayo, 3 organismos tenían a su cargo esta 

tarea, respetándose adecuadamente el control de los partidos políticos 

sobre ella.

Corte Electoral, como órgano máximo. Estaba integrada por 9 miembros 

designados por la Asamblea General: 5 de ellos nombrados entre ciudada­

nos que representen una garantía de imparcialidad política (llamados 

neutrales) y 4 miembros representantes de los dos partidos políticos 

mayoritarios, Colorado y Blanco ( representantes partidarios).

Oficina Nacional Electoral, dependiente de la Corte y a cuyo cargo 

estaba, entre otras la tarea de llevar al día el ñegistro Cívico Nacional.

Juntas Electorales Departamentales, también dependientes de la Corte y 

que eran designadas por elección popular, estando -hasta este Acto- 

representadas en ellas todos los partidas políticos.

El objetivo central del A.I. N® 6 es llevar el control del gobierno sobre 

tocios los organismos que tienen a su cargo la justicia electoral, por la 

importancia que pueden jugar en el futuro. Es claro que el problema
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no se plantea actualmente, desde que el régimen ha suspendido ilegalmente 

todo tipo de elecciones.

Por el art. 1 del Acto se decreta la intervención de la Corte Electoral, 

de la Oficina Nacional Electoral y de las Juntas Electorales Departamen­

tales. En cuanto a la Corte, quedó integrada por 3 miembros, que el 

Ejecutivo designó entre “personas de notoria afiliación a ambos Partidos 

Tradicionales”, o sea Colorado y Blanco (art. 2). Es evidente que es 

el gobierno, o más bien los militares quienes determinan dicha "notoria 

afiliación". En los fundamentos del Acto se explica que dado que los 

5 miembros neutrales habían sido nombrados por la Asamblea General 

Legislativa, hoy disuelta, y los 4 miembros partidarios lo habían sido 

por partidos políticos "cuya actividad está suspendida momentáneamente", 

la Corte Electoral ya no representa la realidad institucional del 

namcnta*

Los cargos de Director y Subdirector de la Oficina Nacional Electoral 

pasan a ser calificados como de "particular confianza", lo que significa 

que podran ser destituidos por el Ejecutivo en cualquier momento y sin 

que hubieran incurrido sus titulares en alguna causal expresa determinada 

por la ley. El nombramiento también queda a cargo del Ejecutivo, ya que 

aun cuando se exige la propuesta de la Corte, el citado poder no queda 

obligado por ella.

Los miembros de las Juntas Electorales Departamentales (que como se vio 

eran electas por el pueblo) serán nombrados y destituidos por el Ejecutivo 

en los mismos términos explicados en el parágrafo anterior. Son también 

cargos de "particular confianza" (art. 4).

Todos los funcionarios de los organismos electorales - a partir del 

Acto - pesan a tener la calidad de "amovibles", con lo que pierden una 

gran parte de las garantías a la estabilidad en el cargo que la 

Constitución les reconocía. El mecanismo de destitución queda en manos
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del Ejecutivo (art. 6). Este es en realidad el primer peso dedo por el 

régimen para eliminar el derecho a la estabilidad en el cargo, que 

los funcionarios públicos habían adquirido luego de muchos años de lucha. 

El proceso se completará con la aprobación de los Actos Institucionales 

Nos» 7 y 0, que veremos más adelante.

El art. 5 pone a cargo de la Oficina Nacional Electoral el preparar un 

ante-proyecto de depuración del Registro Cívico Nacional ( en lo que 

jugará un papel principal el A.I. N» 4 de proscripciones políticas) y 

'•una mecánica del voto ajustada a las exigencias de la realidad actual".

La Justicia Electoral era una de las pocas instituciones que aún no 

habían sido desnaturalizadas per el régimen militar; con la aprobación 

del A.I. N2 S queda también afectada, pasando a depender del gobierno 

y quitando a los partidos políticos toda posibilidad de contralor sobre 

tan importante materia»

-oOo-
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ACTO INSTITUCIONAL N« 7 - 27 de junio de 1977

Despido n destitución de funcionarios públicos

Con une larga y extensa Fundamentación, el régimen emprende une profunda 

•'depuración0 del funcionariado estatal, mezclando motivaciones de neto 

contenido político e ideológico, con otras que pretende mostrar como 

fundadas en razones de mejor servicio público y de mayor nivel de 

eficiencia en la administración del Estado.

En lo que respecta a las últimas, el A.I* N2 7 se refiere a que "la 

excesiva garantía del funcionario es un factor perturbador en la gestión 

del Estado...". Que una política tradicional le ha otorgado una 

"estabilidad que lo hace casi invulnerable en un régimen de inamovilidad" 

(Considerando V), Según los redactores del Acto, es necesario luchar 

contra lo que llaman una clase burocrática; contra los defectos del 

sistema actual; hablan de la desnaturalización producida en le tramitación 

de los sumarios administrativos que deberían conducir a la destitución 

de los malos funcionarios, aunque en la realidad no se llega a ello 

debido a dos razones: el excesivo "rigor con que se encaran las causales 

de destitución por los propios sumariantes y asesores,..” y una "inter­

pretación liberal de la Justicia Administrativa" (Considerando Vl).(sic)

Insiste el Acto en que el funcionariado público se habría ido creando 

a lo largo del tiempo una situación de "irritante privilegio frente a 

los empleados y trabajadores de la industria y comercio privados..." 

(Considerando Vil) que es necesario combatir. Sostiene también que en 

virtud de layes que establecieron en el pasada un régimen de "disponibi­

lidad", determinadas personas seguían percibiendo su sueldo sin trabajar, 

logrando de esta manera un enriquecimiento injusto o indebido.

A esta altura se hace necesario que aclaremos en qué consistía este 

régimen de disponibilidad: cuando un sector o dependencia de la adminis­

tración pública no requería más los servicios de un funcionario
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presupuestado (permanente), pero se trataba de ;n funcionario correcto 

contra el que no existían causales o motivos para destituirlo, se lo 

pesaba a una lista de ••disponibilidad”, para que otro sector o dependen­

cia de la administración pudiera disponer de sus servicios* Evidentemente 

el problema que menciona el Acto, si existió, tuvo por causa une práctica 

viciosa, ya que no era necesario que un correcto funcionario dejara de 

trabajar y siguiera percibiendo su sueldo; el pase a listas de disponibi­

lidad no implicaba esta solución, sino tenerlo en cuenta para lograr un 

funcionamiento más eficiente de la administración. Si por el contrario,se 

trataba de un funcionario omiso o inepto para el cumplimiento de sus 

funciones, no correspondía pasarlo a disponibilidad, sino destituirlo 

por “omisión” □ “ineptitud”, luego de darle debida oportunidad de defensa 

y comprobar los hechos alegados. Podía darse, y se deba, con respecto 

a aquellos que pasaban a disponibilidad, casos de funcionarios competentes 

que ya no eran necesarios en determinado sector, porque por ej. había 

terminado la tarea para la que se le había llamado, pero que podían ser 

útiles en otra repartición.

En cuanto al problema del exceso de funcionarios públicos pueden hacerse 

dos precisiones: a) si bien su número era muy elevado en Uruguay, lo 

que implicaba una pesada carga para el presupuesto nacional, hay que 

tener en cuenta que se trataba de un país en el que un gobierno liberal, 

había pasado a control del Estado numerosas actividades tales como: 

las normales en todo país, o sea servicios esenciales, la enseñanza en 

todos sus niveles, un sector importante de la banca, los servicios de 

electricidad, teléfonos, agua potable, ferrocarriles, transporte urbano, 

puertos, empresas industriales tales como la de refinación de petróleo, 

producción de alcohol, pesca, etc»; b) el problema del exceso podía 

solucionarse por la vía de no proveer vacantes producidas por causas 

naturales (decesos, jubilación, renuncias) y por la redistribución.
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Motivaciones políticas e ideológicas» Declaración de fe democrática

Sin embargo, los motivos verdaderos que llevaron a sancionar el A.I. 

N9 7 aparecen con claridad, pese a todo lo anterior. Sus redactores 

empiezan por recordar que no pueden ser funcionarios del Estado, 

aquellos que "formen parte de organizaciones sociales o políticas que 

por medio de la violencia o de propaganda que incitase a la violencia, 

tiendan a destruir las bases fundamentales de la nacionalidad" (Consid.l). 

Ya se conoce suficientemente la opinión del régimen en esta materia, lo 

que nos eximirá de mayores comentarios; todos los opositores políticos 

o sindicales son subversivos .

Expresa también el Acto que vivimos una etapa signada por el "paulatino 

debilitamiento de los derechos individuales ante las exigencias de la 

seguridad y el interés público" (Consid. V). Para terminar de mostrar 

los verdaderos objetivas -persecución ideológica- del A.I,, dice que en 

los hechos no se cumple a cabalidad con la exigencia preceptiva de 

requerir de los funcionarios una declaración Jurada de su "afiliación 

a los regímenes democráticos", o sea exigirles que presenten lo que se 

ha llamado una "declaración de fe democrática". Con eBn, según los 

redactores del Acto, se mantiene en el personal de la administración 

a personas que trabajan a desgano o aún que actúan contra el servicio.

El punto merece una digresión: la exigencia de efectuar declaraciones 

de fe democrática era consecuencia de una vieja ley aprobada durante 

la segunda guerra mundial. No planteaba problemas tal declaración de 

"adhesión al sistema republicano representativo de Gobierno" establecido 

en la Constitución, mientras el Uruguay tuvo un régimen democrático. 

Con la irrupción del régimen militar y la quiebra democrática, se dio 

otro contenido a esta obligación. Un primer decreto de mayo de 1974 

N9 351/974 se dirigió contra la Universidad, estableciendo que la 

"carencia de notoria filiación democrática..." era causal de destitución,
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obligando a las autoridades interventores de dicho centra de estudios 

a requerir informes de los servicios de seguridad (Policía y Fuerzas 

Armadas), quienes determinarían la '‘filiación democrática" del funcio­

nario o candidato en cuestión* Como ésto levantó una ola de protestas 

se dictó la Ley 14,240 de 1® de agosto de 1974, que legalizó la 

persecución ideológica, pero extendiéndola ahora a todos los funciona­

rios del Estado y no sólo a los de la Universidad, Se estableció como 

requisito esencial para ocupar cargos en el Estado ("a todos los funcio­

narios o empleados de la Nación, cualquiera sea la naturaleza de sus 

funciones, el régimen de reclutamiento, condiciones de pago y situación 

jurídica", dice el ert.2), o para seguir desempeñándolos, una "declaración 

jurada de adhesión al sistema Republicano Representativo de Gobierno...”. 

La falta de tal declaración jurada o una declaración falsa, falsedad 

surgida también aquí de los informes de los organismos de seguridad del 

Estado, entraña la destitución y en su caso prisión por haber declarado 

falsamente. La verdadera depuración a fondo y destitución de funciona- 

rios comenzó con una Resolución del Ministro de Educación y Cultura 

(a le que siguieron otras de otras dependencias), estableciendo un texto 

uniforme de declaración jurada en el que, además de adherir al sistema 

democrático se jura "no haber pertenecido, ni pertenecer a las organiza­

ciones antinacionales disueltas por el Poder Ejecutivo, así como a toda 

otra que atentare contra el actual sistema de gobierno". Aceptando 

también el firmante que la falsedad de su declaración constituye delito 

según el art. 239 del Código Penal. Como se deduce fácilmente, un texto 

de esta naturaleza permite destituir a todo funcionario que se oponga a 

la actual dictadura militar o que, aún en el pasado haya integrado 

organizaciones populares perfectamente legales como, tan sólo por citar 

algunas: Partido Socialista, Partido Comunista, Unión Popular, Federación 

de Estudiantes Universitarios (FEUü), Convención Nacional de Trabajadores 

(CNT), etc. etc.
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En una palabra, normas persecutorias, inconstitucionales, que presuponen 

al mismo tiempo diversos absurdos: que la actual dictadura es un régimen 

democrático; que quienes exigen la adhesión al sistema Republicano 

Representativo son precisamente quienes han terminado con 61; y que 

quienes se oponen de distintas maneras a la dictadura y exigen el retorno 

a la vida democrática son "antidemócretas".

La permanencia en su cargo de un funcionario público ya no dependerá 

de sus méritos o su dedicación, sino del juicio que sus antecedentes, 

actitudes o ideología políticas, merezcan a los servicios de seguridad 

(Policía y Fuerzas Armadas), £1 procedimiento que se sigue es la 

expedición de 3 clases de certificados de "antecedentes políticos" (o de 

fe democrática):

- a quienes se les otorga el A : pueden conservar sus empleos;

- a quienes se les otorga el C : serán inmediatamente destituidos por 

tener "antecedentes negativos ...";

- a quienes se les otorga el Q : pueden ser destituidos, pero tal 

decisión se deja librada al "buen criterio" de los jerarcas directos 

del funcionario.

En conclusión, todo el mundo está fichado y catalogado, pues este sistema 

de los certificados se va extendiendo a la actividad privada, se exige 

de los dirigentes sindicales y provoca también despidos. Por razones de 

espacio este aspecto no será considerado ahora.

Régimen de inamoyilidad

Antes de entrar a la parte dispositiva del A.I. , resumiremos brevemente 

cuál era el régimen jurídico de estabilidad en el cargo o de inamovilidad 

del funcionariado público. Representaba un sistema avanzado en materia 

de garantías para los trabajadores y empleados del Estado que no tendía 

-como dice el Acto- a hacer "invulnerable" al funcionario, ni a mantener 

el servicio cíe la administración a los malos funcionarios. Tenía por
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objetivo ponerlos a salvo de persecucicr.es políticas» que pudieran surgir 

de eventuales cambios de gobierno y de orientaciones, buscar su indepen­

dencia y por directa consecuencia lograr una mejor administración 

pública» Podemos decir también que su funcionamiento demostró les 

excelencias del sistema, en el que se combinaba una justa aspiración de 

seguridad en el trabaja, con una mejor administración. Luego de muchos 

años de esfuerzos y luchas, se había logrado incorporar en la Constitución 

un régimen llamado de "inamovilidad” para casi todos los funcionarios al 

servicio del Estada, con muy pacas excepciones» Un funcionario presupues­

tado (permanente) -o sea no contratado a término o para una tarea 

detrminada- solamente podía ser destituido si incurría en algunas de 

estas tres causales: ineptitud, omisión o delito y siempre, luego de 

que se le diera adecuada oportunidad de presentar sus descargos y de 

defenderse. Para aquellos funcionarios pertenecientes a la administración 

central (Gobierna y Ministerios, servicios centralizados) se requería 

además obtener el acuerdo de la Cámara de Senadores para poder destituir­

los. Si pertenecían a las Intendencias Departamentales el acuerda 

requerido era la autorización de la Junta Departamental respectiva. Como 

último recurso, les quedaba todavía la posibilidad de recurrir ante la 

justicia administrativa (Tribunal de lo Contencioso Administrativo) para 

que ésta dejara sin efecto, anulándolo, un acto de la administración 

contrario a una regla de derecho o cumplido con desviación de poder. No 

esté demás recordar aquí que el A.I. N® 8 además de consagrar la pérdida» 

de la independencia del Poder Judicial y por lo tanto de la Corte de 

Justicia, eliminó también la independencia del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, como más adelante se explicará.

Acto Institucional NH 7

Establece un régimen de "disponibilidad" que alcanza a los funcionarios 

dependientes de:

- la Administración Central (Poder Ejecutivo, Legislativo, Ministerios, 
etc);

persecucicr.es
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- Entes Descentralizados y Autónomos (Bancos del Estado, servicios públicos 

enseñanza, empresas comerciales e industriales);

- Intendencias Departamentales;

- Tribunal de Cuentas, Corte Electoral, 

(Arts, 1 y 11)

En esta etapa quedaron excluidos los funcionarios dependientes del Poder 

Judicial, pero de ellos se ocuparía después el A.I. No, 8.

Todos los funcionarios, de todas las categorías, pertenecientes a los 

organismos citados, quedan en lo que se llama situación de disponibilidad . 

Habrá dos clases o tipos de disponibilidad:

- simple o común. Dictado el acto administrativo correspondiente de pase 

a disponibilidad, y si el funcionario afectado no fuera destinado a otra 

dependencia (redistribuido), cobrará su sueldo íntegro durante un año y 

la mitad de su sueldo los 6 meses siguientes, cesando de cobrar al 

vencimiento de este término;

- calificada. Dictado el pase a disponibilidad, si no fuera resdistribuído 

cobrará su sueldo íntegro durante 6 meses y medio sueldo los 6 meses 

siguientes, cesando de cobrar al vencimiento de este término.

En cualquiera de ambos casos (simple y calificada) si el funcionario tiene 

un título universitario (profesión liberal), sólo gozará de sueldo íntegro 

durante 6 meses, cesando de cobrar al vencimiento de este término (arts. 2, 

3, 5 y 8).

Esto significa que dictado el pase a disponibilidad de un funcionario, a 

menos que sea resdistribuído a otra dependencia, quedará destituido luego del 

transcurso del tiempo que se indica. Se otorga al acto administrativo de 

pase a disponibilidad, un carácter "discrecional", lo que significa que ni 

el acto mismo ni la destitución que le sigue, podrán ser impugnados ante 

la Justicia Administrativa; que el damnificado no tendrá recursos ni acciones
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legales que oponer contra su despido (art, 4),

Con respecto a aquellos cargos que han sido o sean calificados como de 

"particular confianza", no rige este sistema; quedan sin ninguna garantía 

y puede destituirse a sus titulares en cualquier momento sin expresión de 

causa y sin el pago de indemnización alguna (art.6). Normalmente se atribuye 

esta categoría a jefes de departamentos, de reparticiones, etc..

Finalmente todas las designaciones que se realicen en el futuro para ingresar 

a la administración pública, lo serán con carácter provisorio por el término 

de un ano, durante cuyo plazo podrán ser destituidos sin expresión de 

motivos (art.15).

Bate es en apretada síntesis el sistema que los redactores del Acto consideren 

"todavía excesivamente generoso" {Considerando VIIl). En base a el el 

gobierno y toda la administración dispondrán de la facultad de despedir 

funcionarios, sin limitación alguna. Según sean las circunstancias podrán 

acudir al sistema de exigir "certificado de antecedentes políticos" (fe 

democrática), o ampliar el número de cargos considerados como de particular 

confianza o recurrir al más simple procedimiento del Acto Institucional 

No, 7 ( régimen de disponibilidad )•

Consecuencias que trajo aparejadas

Este régimen ha sido utilizado para llevar adelante una monstruosa y enorme 

persecución política e ideológica en el intento del régimen militar de 

limpiar la administración pública de toda clase de opositores.

En el momento de redactar este informe puede decirse que el objetivo está 

plenamente logrado. Es difícil si no imposible establecer cifras de despedidos 

por todos estos procedimientos, pero seguramente llegan a varios miles. Ningún 

sector de la administración pública ha quedado a salvo, sea la enseñanza, 

la salud pública, la seguridad social, los servicios públicos, los entes 

comerciales e industriales del Estado, las administraciones municipales,
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En Id que respecta a los funcionarios de la Administración de Justicia, 

que habían quedado al margen de las disposiciones del A.I. No. 7 fueron 

inmediatamente comprendidos en sistema similar, por el Acto Institucional 

No. 8, de Julio de 1977.

-oOo-
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ACTO INSTITUCIONAL No. 8 - 12 de Julio de 1977

Subordinación de la Justicia al Poder Ejecutivo

Le aprobación del Acto Institucional No. 8, vino a constituir el golpe de 

gracia a la independencia de la administración de justicia, al hacerle 

perder su anterior calidad de Poder del Estado y al subordinarla en múltiples 

aspectos al Ejecutiva, a través del Ministerio de Justicia.

El A. I. No. 8 al igual que los anteriores modificó la Constitución sin 

seguir los procedimientos establecidos al efecto.

Al quitarle a la Corte de Justicia le denominación de Suprema y muchas de 

las facultades que le Constitución le reconoce, lo explica así: "el órgano 

máximo jurisdiccional que ahora deja de ser Suprema Corte por no corresponder 

la denominación en el orden institucional, ya no está en la cúspide de un 

Poder del Estado..." (Considerando Xl). La disminución de jerarquía 

institucional de la Corte implica que deja de ser el jerarca administrativo 

del servicio, en beneficio del Ministerio de Justicia (modificando la Sección 

XV de la Constitución), lo que repercute desfavorablemente sobre la necesaria 

independencia de que deben disponer los Magistrados para cumplir adecuadamente 

sus funciones, en particular cuando se trata de la protección de los derechos 

fundamentales. En efecto, la independencia frente al poder político es 

requisita esencial para administrar Justicia, a salvo de presiones derivadas 

de hechos circunstanciales.

Ya en 1959, en su Congreso de Nueva Delhi la Comisión Internacional de 

Juristas había dicho que: "en materia de protección constitucional como de 

derecho administrativo, la protección del individuo depende en definitiva 

de la existencia de un poder judicial culto, independiente y valeroso, 

capaz de hacerse respetar ". Y que resulta indispensable en toda sociedad 

libre regida por el imperio del derecho que "el Juez ejerza sus funciones

libre de toda intromisión por parte de los poderes ejecutivo o lesgisletivo..."
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Nombramientos y destituciones en lq administración de justicia

La teoría del derecho acepta unánimemente que uno de los principales requisi­

tos para asegurar la buena administración de justicia es el de garantizar la 

inamovilidad de los Magistrados, sin perjuicio de establecer la posibilidad 

de destituirlos en casos excepcionales, mediante un procedimiento seguido 

ante organismos judiciales y en el que se asegure al Juez las mismas garan­

tías que debe tener un acusado en un juicio penal.

En el régimen Constitucional uruguayo, los miembros de la Suprema Corte de 

Justicia y los miembros del Tribunal de lo Constándose Administrativo (TCA) 

eran designados y eventualmente destituidos por la Asamblea General Legislativa 

La Suprema Corte era la encargada de designar a los miembros de los Tribuna­

les de Apelaciones, necesitando la aprobación de la Cámara de Senadores. 

También a la Suprema Corte correspondía designar a los Jueces Letrados 

(Abogados); con carácter definitivo si el nombramiento recaía en ciudadanos 

que ya pertenecían con una antigüedad de dos años a la Judicatura o al 

Ministerio Público y Fiscal¡ con carácter de interinos por 2 años cuando no 

tuvieran tal antigüedad o fueran personas extrañas a la carrera judicial. 

También a la Suprema Corte correspondía nombrar a los Defensores de Oficio 

permanentes (que son funcionarios judiciales), a los Jueces de Paz (nombra­

dos siempre por períodos de 4 años) y a todos los empleados del Poder Judicial. 

Tres principios podían señalarse entonces: la Suprema Corte de Justicia, 

organismo máximo del Poder Judicial ejercía la superintendencia directiva, 

correctiva , consultiva y económica sobre todos los Tribunales y Juzgados; 

tenía la facultad de nombrar, promover y destituir a todos los miembros del 

Judicial, incluidos los Jueces; estos últimos permanecían en funciones 

durante "todo el tiempo de su buen comportamiento"-

El Acto Institucional No. 8 vino a alterar todo el sistema descripto. Los 

miembros de la Corte de Justicia y del Tribunal de lo Contencioso Administra­

tivo serán designados por el Consejo de la Nación, a propuesta del Ejecutivo
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(arts. 3 y 23). El Consejo de le Nación es un nuevo organismo al que nos 

hemos referido extensamente al comentar el Acto Institucional No. 2.

La designación de les Jueces y Defensores de Oficio permanentes se hará ahora 

por el Ejecutivo, a propuesta de la Corte de Justicia. De igual manera se 

procederá en cuanto a traslados y promociones, Pero se dispone expresamente 

que el ejecutivo podrá “nombrar, trasladar o promover” a personas distintas 

de las propuestas por le Corte, sin necesidad de explicar los motivos por 

los que se aparta de la recomendación [arts.6, numerales 5-6-8; art, 17).

En cuanto al resto del funcionariado judicial, como personal técnico, 

administrativo y de servicio, pasan a ser directamente designados por el 

ejecutivo (art. 47).

Con respecto al régimen de destituciones, la situación as la siguiente: 

Se reconoce expresamente que el "ejecutivo es titular del ejercicio de Ir 

potestad disciplinaria tratándose de actos o hechos que afecten el servicio 

de la justicia en el plano administrativo” (art. 7). Ante omisiones de la 

Corte de Justicia, cuando de ellas pueda resultar perjuicio para el interés 

público, o el particular □ "descrédito para la justicia”, el Ejecutivo 

intervendrá para imponer las correcciones del caso (art. 9). Los miembros 

de la Corte de Justicia y del TCA pueden ser destituidos por el Consejo dw 

la Nación (art. 8). Los Magistrados judiciales (jueces) pueden ser destituidos 

por el Ejecutivo; tratándose de Jueces Letrados (Abogados) se requerirá 

venia del Consejo de Estado (art.10). También el Consejo de Estado es un 

nuevo organismo, que pretende sustituir al Podar Legislativo y al que nos 

hemos referido in extenso al comentar el A.I. No. 2.

De la forma en que ahora queda reglamentado el punto de la potestad discipli­

naria, se elimina el "juicio de responsabilidad" prevista por el Código de 

Organización de los Tribunales, para el caso en que un Juez incurriere en 

ineptitud, omisión o delito. Dicho sistema había funcionado convenientemente; 

se trataba de un procedimiento en el que se aplicaban todas las garantías



34 -

necesarias y se cuidaba al mismo tiempo le correcta administración de 

Justicia.

Pero el nuevo sistema de destitución de Jueces, al que se llama "inamovilidad" 

- por el hecho de que se requiere en ciertos casos venia del Consejo de 

Estado - no funcionará de inmediato. Durante un período de 4 años, o sea 

hasta Julio de 1901, todos los Magistrados Judiciales tendrán "carácter 

interino", con lo que el ejecutivo puede destituirlos en cualquier momento, 

sea actuando de oficio o a pedido de la Corte o del TCA; se establece un 

sistema de "precariato para toda la Magistratura sin excepciones" (Conside­

rando XV del Acto; art. 40, disposición transitoria). A lo que viene a 

sumarse que todos los Jueces que sean designados en el futuro, lo serán 

con "carácter interino por un período de 4 años", plazo durante el cual 

pueden ser removidos en cualquier momento por el ejecutivo, que puede actuar 

de oficio. La misma regle rige para los Defensores de Oficio (art. 42).

Con respecto a los Jueces de Paz, ellos pasan a ser designados para períodos 

de 4 anos y pueden ser destituidos en cualquier tiempo por el ejecutiva 

{art. 16). El resto de los funcionarlos Judiciales, como técnicos, adminis­

trativos y de servicio dejaron de ser "inamovibles", para pasar a la 

categoría de "amovibles", podiendo ser destituidos por el ejecutivo en cual­

quier tiempo sin necesidad de investigación previa ni causal determinada 

(art.47).

0 sea los funcionarios judiciales, incluidos los Jueces, permanecerán en sus 

cargos mientras lo quiera la voluntad del poder político. La pérdida de la 

garantía de.estabilidad en el cargo implica un marcado retroceso jurídico 

y conlleva un grave riesgo para la Justicia.

El régimen Jurídico llamado de "inamavilidad" había sido reconocido por la 

Constitución para todos los funcionarios del Estado - con muy pocas excepciones 

y los ponía a salvo de eventuales cambios de gobierno y de orientaciones
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políticas, can la que odemás ganaba la administración del Estado. Ya lo 

hemos explicado en detalle al comentar el Acto Institucional No. 7. 

También vimos que el Acto No. 7 tuvo por objetivo hacer tabla rasa de estas 

conquistas y llevar adelante una enorme persecución política .

En el caso de la justicia significó la última etapa en el camino para someter 

a toda la administración pública a la complacencia de las autoridades milita­

res. que son las que efectivamente gobiernan y abrir aún más les puertas a 

la persecución ideológica.

Pero volviendo al problema de la independencia de la justicia, el régimen en 

vigor puede llegar a anularla totalmente. Las normas que formaban el estatu­

to que garantizaba la independencia de los jueces, tienen una larguísima 

tradición en el país, habiendo sido incorporadas desde larga data al texto 

Constitucional a fin de ponerlas a salvo de una circunstancial mayoría 

parlamentaria. El hecho de que ahora se coloque a todos los magistrados 

(Jueces Letrados de las diversas ramas, miembros de los Tribunales de Apela­

ciones. etc.) en situación de "interinato" durante 4 años, sometiéndolos a un 

período de prueba en el que la autoridad política examina su comportamiento 

y pueda destituirlos sin expresar causas, coloca en situación insostenible su 

independencia. Y este régimen también regirá como se dijo,para todos aquellos 

que ingresen en el futuro a la Magistratura, durante los primeros 4 años de 

su nombramiento. Sólo seguirán en sus cargos los que pasen el "examen” del 

gobierno que, vista Ib situación actual del país y el desconocimiento de 

los derechos humanos, puede suponerse que estará cargado de motivaciones 

políticas. Puede fácilmente imaginarse lo que pasará si durante el período 

de prueba un Juaz dicta una sentencia contraria a los intereses que defiende 

el gobierno.

Pero lo que era un temor, se transformó rápidamente en realidad. Poco después 

de dictado el Acto, el ejecutivo destituyó de sus cargos a diversos funcio­

narios judiciales de los escalafones técnico, administrativo y de servicio. 

Destituyó también sin expresión de causa a varios jueces letrados, que
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actuaban o habían actuado en materia penal, juzgando causas políticas. Eran 

precisamente Magistrados que habían admitido la procedencia del Hatacas Corpus 

frente a detenciones administrativas, o que habían autorizado a que médicos 

privados practicaran el examen post mortem del cuerpo de un detenido muerto 

en prisión - del que se alegaba había sido torturado, hecho que efectivamente 

confirmó la autopsia como causa de su muerte * o aún jueces que habían cues­

tionado Judicialmente el proceder de las fuerzas conjuntas con respecto el 

trato otorgado a detenidos políticos.

Justicia administrativa

Una serie de artículos del Acto están destinados a reordenar la Justicia 

Administrativa (Sección XVI de la Constitución). A su frente se encontraba 

el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, cuyos miembros (5) eran 

elegidos de igual forma que los de la Corte de Justicia - antes del Acto, 

por la Asamblea General Legislativa - y estaban dotados de similar estatuto, 

que los ponía a salvo do presiones indebidas provenientes del poder político. 

La competencia del TOA era y sigue siendo el contencioso de anulación y de 

reparación, o sea el poder de anular los actos administrativos contrarios a 

una regla de derecho o cumplidos con desviación de poder y abrir la vía para 

indemnizar a los damnificados. Perecería de toda evidencia que el órgano 

a cuyo cuidado se pone el controlar la legalidad de la actuación de la 

administración, no debería estar sometido a la Jerarquía de la misma adminis­

tración a la que debe controlar. Desde el momento en que en un Estado de 

Derecho el gobierno está también sometido al derecho y que, al igual que 

los gobernados es justiciable, los gobernantes no deben tener en sus 

manos el destino del magistrado encargado de juzgar sus actos.

También la justicia administrativa pierde independencia. Para la designación 

y eventual destitución de los miembros del TCA se establece igual sistema 

que el previsto pare los miembros de la Corte. La competencia pasa al 

Consejo de la Nación, Igual sistema que con respecto a la Corte, en cuanto 

a la designación, traslados, promociones y destitución de los magistrados,
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así como del resto del personal técnico, administrativo y de servicio; la 

competencia pasa al ejecutivo* También aquí regiré el período de "prueba” 

.durante 4 años para todos los magistrados. Procede entonces planearse la 

misma interrogante: qué pasaré cuando estos magistrados deban pronunciarse 

por ejemplo, con respecto a la destitución de un funcionario público, cumplida 

por motivos políticos? Dispondrán de la tranquilidad e independencia necesa­

rias para anular actos del gobierno, dictados o cumplidos con desviación de 

poder o que resulten contrarios a una regla de derecho? Lo que sí es seguro 

en todo caso es que la situación de dependencia e inestabilidad en que ahora 

se encuentran, no es la ideal para ponerlos a salvo de ingerencias o 

presiones políticas indebidas.

Por el Acto 8 se incorpora al TCA la jurisdicción reparatoria de daños y 

perjuicios, para resarcir a un particular perjudicado por la acción de la 

administración. Ello no merece crítica sino que resulta un paso positivo, 

ya que la Constitución había previsto que el parlamento sancionara una ley 

tendiente a llevar a la práctica esta idea, pese a lo cual dicha ley nunca 

fue dictada.

Actos excluidos del control de regularidad jurídica

Pero lamentablemente se establece todo un campa en el que le administración 

no podrá ser cuestionada; el art, 31 elimina de la jurisdicción contencioso 

anulatoria toda une serie de actos cuya regularidad o cuyos motivos no podrán 

ser analizados:

- Ma) actos políticos y de gobierno;

- b) actos que por razones de seguridad o de interés público la ley 

declare irrecurribles ante esta Jurisdicción, o aquellos de naturaleza 

administrativa que por los mismos fundamentos dicte el Poder Ejecutivo;

- c) actos discrecionales. No obstante, cabrá a los efectos anulatorios 

la apreciación de los supuestos normativos o de principio en que 

reposa la discrecionalídad.”
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De esta manera» la administración podría actuar en forma contraria a derecho 

cuando entienda por sí sóla, que median razones de seguridad o interés 

público, términos vagos y de interpretación elástica. Supongamos nuevamente 

la destitución de un funcionario público hecha en forma irregular y que, 

por tanto, daría derecho a la anulación del acto de destitución y a su 

destitución y a su reintegro; bastaré con que la administración invoque 

razones de seguridad o interés público (sin explicarlas) para que la destitu­

ción arbitraria o ilegal siga firme. 0 también podrá argumentar que el acto 

forma parte de los discrecionales o es de carácter político.

Asociaciones de funcionarios

Por el art. 39 del Acto se prohíbe a los Magistrados, a los miembros del 

Ministerio Público y Fiscal, a los funcionarios de cualquier categoría de 

la administración de Justicia, de las fiscalías y del Ministerio de Justicia, 

"formar parte de asociaciones de funcionarios, bajo pena de inmediata 

destitución'1. Además de significar un neto retroceso en la legislación 

nacional, el acto viola normes contenidas en el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos (Naciones Unidas, 1966) así como Convenios 

aprobados por la Organización Internacional del Trabajo, a los que Uruguay 

ha adherido o ha ratificado. Inmediatamente de dictado el Acto, el gobierno 

decretó la disolución de la Asociación de Magistrados del Uruguay, que tenía 

una larga y limpia trayectoria.

Justicia militar

Con respectó a la justicia militar, pese a todas las críticas formuladas 

en su contra, el Acto modifica el texto del art. 263 de la Constitución, 

para ampliar su campo de actuación y deja claramente librado a la ley 

ordinaria (actualmente aprobada por el Consejo de Estado) el establecer 

cuáles delitos serón militares, sin atenerse a limitaciones contenidas en 

la Constitución {art. 10 del A.I.). El art. 43 establece que todas las 

relaciones administrativas de la justicia con el ejecutivo, se harán a
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través del ministerio de justicia, salvo las relativas a la jurisdicción 

militar, que permanecerán en la órbita del ministerio de defensa nacional.

Libertad ambulatoria

Sin que se expliquen los motivos para su inclusión, aparece en el Acto une 

norma de graves consecuencias: "La libertad ambulatoria en el territorio de 

la República podrá ser limitada por la autoridad judicial en virtud de una 

ley dictada por razones de interés general, cuando ello fuere necesario para 

prevenir actos delictivos” (art. 19). Significa ni más ni menos que crear 

una suerte de "estado de sitio” o de "medidas prontas de seguridad" permanen­

tes, y dar rango constitucional a la teoría de la peligrosidad sin delito. 

Ello iría contra lo dispuesta por numerosos instrumentas jurídicos interna­

cionales que obligan a Uruguay, y que se citan más adelante-

El texto comentado no indica la forma en que se limitará esta libertad, que 

forma parte de uno de los aspectos más importantes de la libertad individual; 

pero puede suponerse que la ley reglamentaria tendrá en cuenta el proyecto 

remitido por el ejecutiva en 1976. Par éste, se autoriza el internamiento 

compulsivo hasta por 6 anos en establecimientos dirigidas por militares; 

le prohibición u obligación de domiciliarse en determinados lugares,* para 

todas aquellas personas de quienes se sospeche puedan llegar a constituir 

un peligro para la seguridad del Estado, pero que no han cometido delito 

alguno. D sea, todos casos en que alguien sería sancionado, incluso con la 

reclusión, sin haber incurrido en delito.

La circunstancias de que sea la autoridad judicial la encargada de aplicar 

estas medidas no elimine los riesgos, después de la aprobación del Acto 8. 

Ninguna frase de los considerandos tiende a explicar la norma incluida en 

el art. 19. 
= + ^

En conclusión, el Acto Institucional entraña el abandono de la clásica 

separación de poderes, dejando de lado la prevalente doctrina democrática
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y los mejores ejemplos del derecho comparado general. Al quitar a la 

administración de Justicia ordinaria su condición de Poder, se quiebra el 

equilibrio que entre el ejecutivo y los otros centros de autoridad ha 

existido desde la primera Constitución de la República. Tal separación y 

equilibrio han sido siempre garantía de la independencia e imparcialidad 

de los magistrados judiciales y por consecuencia directa, de la buena 

administración de Justicia»

-0O0-
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QUE RESOLTAN VIOLADAS POR LOS ACTOS INSTITUCIONALES

Ya se explicó al comienzo de esta comunicación, que el objetivo 

central de los A»I. es el de consolidar un régimen autoritario y 

antijurídico, dotando al Estado de nuevas instituciones aprobadas 

a espaldas de la voluntad popular, en las que los militares 

juegan un rol predominante»

CONSTITUCION NACIONAL URUGUAYA • Aprobada en plebiscito de 27 de 

noviembre de 1966 y que comenzó a regir el 15 de febrero de 1967*

Todos los Actos Institucionales implican una quiebra Constitucional, 

desde que alteran el texto de la carta política, sin ajustarse a les 

procedimientos establecidos al efecto, entre ios cuales ol decisivo 

es que toda modificación de la Constitución debe ser aprobada por 

el cuerpo electoral en plebiscito (art» 351). Por cierto los A,l. 

fueron aprobados tan sólo por Decretos del Ejecutivo»

Sería extensa la enumeración de los artículos afectados por los 

A.I. . Mencionemos simplemente que modificaron profundamente las 

bases institucionales sobre las que se asentaba el Estado do Derecho 

uruguayo, entre ellas la que reconocía que la soberanía en toda su 

plenitud existe radicalmente en la Nación y que sería ejercida 

directamente por el Cuerpo Electoral en los casos de elección, 

iniciativa, referéndum o indirectamente por los Poderes Representativos. 

También los que se refieren a la forma democrática republicana que 

adoptaba el Estado uruguayo para su gobierno (arts. 4 y 62). Y sin 

olvidarnos los que buscan proteger los derechos humanos y libertades 

fundamentales (comprendidos entre el 7 y el 60).

DECLARADIUN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE Adoptada

en Bogotá en 1946 por los Estados Americanos; fue aprobada por 

Uruguay•

Art. II - No discriminación por razonas de opiniones políticas.

Igualdad ante la ley.

Violado por A.I. No» 4 y A»I» No» 7
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Art. VIII - Libertad ambulatoria; derecho de circular en el 

territorio del país»

Violado por A.I. No. 8

Art. XVIII - Protección judicial, recursos de amparo.

Violado por A.I, No. 7 y No. 8

Art. XX y
XXXII

- Derechos políticos; elecciones periódicas.

Violado por A.I. No. i y No. 4

Art. XXII - Libertad de asociación política, gremial y sindical

Violado por A.I. No. 4 y No. 8

Art. XXVI - Derecho a ser juzgado por un tribunal anteriormente 

establecido; a ser "oído en forma imparcial".

Violado por A.I. No. 8 (justicia militar)

DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS - Adoptada en París el

10 de diciembre de 1948; fue aprobada por Uruguay, cuyos representantes 

participaron activamente en su preparación»

Art» 2 - No discriminación por razones políticas»

Violado por A.I. No» 4

Art» 7 - Igualdad ante la ley

Violado por A.I» No» 7

Art» 8 - Protección judicial, recursos de amparo»

Violado por A»I» No» 7 y No» 0

Art» 10 • Derecho a ser juzgado por un tribunal independiente

e imparcial»

Violado por A.I» No. 8 (justicie militar)

Art. 11 - Principio de no retroactividad de la ley penal

desfavorable.

Violado por A.I» No» 4

Art» 13 - Libertad ambulatoria; derecho de circular en el

territorio del país.

Violado por A.I, No. 8

Art. 20 y 23 - Libertad de asociación política, gremial y sindical.

Violado por A.I» No.^y No. 8

Art. 21 -.Derechos políticos; elecciones periódicas.

Violado por A.I. No. 1 y No. 4
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CONVENIOS INTERNACIONALES DE LA OHGANIZACIOW INTERNACIONAL DEL

TRABAJO (OIT)

Varios de estos Convenios resultan violados por los Actos Institucionales» 

Sólo a vía de ejemplo citamos:

Convenios No.87, del año 1940 y No. 90 del ano 1949, que se 

refieren a la libertad de sindicación, de ejercer actividades 

sindicales, de formar parte o constituir sindicatos; y a la 

negociación colectiva. Ambos fueron ratificados por Uruguay 

por Ley No.12.030 de 27 de noviembre de 1953.

Violados por el A.I. No. 8

Convenio No. 111, de junio de 1958, que prohíbe la discriminad'~ 

en materia de empleo y ocupación.

Violado por el A.I. No. 7 en cuanto discrimina por razones ce 

“opinión política1*.

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, 

aprobado el 16 de diciembre de 1966. Uruguay lo ratificó por Ley 

13.751 del 11 de julio de 1969. Entró*en vigor el 3 de enero de 197f.

Art. 2 - No discriminación por razones de opiniones políticas.

Violado por los A.I. No. 7 y No. 8

Art. 7 - Igualdad de oportunidades en el trabajo.
inc.c) violado por si A.I.No. 7

Art. 8 - Derecho de sindicación y de ejercer actividades sindicales.

Violado por el A.I. No. 8

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS, aprobado el

16 de diciembre de 1966. Uruguay lo ratificó por Ley 13.751 del 11 

de julio de 1969. Entró en vigor el 23 de marzo de 1976.

Art. 2 y 26 - No discriminación por razones de opiniones políticas. 

Protección judicial, recursos de amparo.

Violados por el A.I. No. 4 y No. 7

Art. 4 - En situaciones de excepción que pongan en peligro la

vida de la Nación» y en la medida estrictamente
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limitada a las exigencias de la situación, un Estado 

Parte puede suspender el cumplimiento de determinadas 

obligaciones que le impone si Pacto* Pero en todos los 

casos debe informar oficialmente a los demás Estados 

Partes por intermedio del Secretario General de N.U., 

lo que nunca hizo Uruguay.

Art. 12 - Libertad ambulatoria; derecho de circular en el

territorio del país.

Violado por A.I. No. 8

Art. 14 - Derecho a serjuzgado por un tribunal competente, inde­

pendiente b imparcial.

Violado por A.I. No. 8 (justicia militar)

Art. 15 - Principio de no retroactividad de la ley penal

desfavorable.

Violado por A.I* No. 4

Art. 22 - Libertad de asociación política, gremial y sindical.

Violado por A.I. No. 4 y No. 8

Art. 25 - Derechos políticos; elecciones

Violado por A.I. No. 1 y No. 4

PROTOCOLO, FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES 

Y POLITICOS, aprobado también el 16 de diciembre de 1966. Uruguay 

lo ratificó por ley 13.751 del 11 de Julio de 1969, conjuntamente 

con ol Pacto.

Art. 1 y 2 - Admisión de denuncias individuales hechas por cualquier 

persona sobre presuntas violaciones de derechos humanos; 

denuncias que serán consideradas por el Comité de 

Derechos Humanos, organismo integrado por 10 expertos 

de distintas nacionalidades.

Violados por el A.I. No. 5
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REGLAMENTO DE LA COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, aprobado 

en el año 1967 y que obliga a Uruguay por ser firmante de la Carta 

de la Organización de Estados Americanos.

Art. 38 y 53 - Admisión de denuncias individuales o colectivas, así 

como de las presentadas por asociaciones que tengan 

existencia legal,sobre presuntas violaciones de 

derechos humanos; denuncias que serán consideradas 

por la Comisión, integrada por 7 miembros de distintas 

nacionalidades.

Violados por el A.I. No. 5

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, aprobada en Costa Rica 

el 22 de noviembre de 1969. Rige desde julio de 1978. Aun cuando 

no fue ratificada por Uruguay (que la firmó) constituye la “doctrina 

más recibida" en materia de protección regional de los derechos 

humanos.

Arte 1 - No discriminación por razones de opiniones políticas.

Violado por el A.I. No. 4 y No. 7

Art. 8 - Derecho a ser juzgado por un tribunal competente, 

independiente e imparcial, establecido con anteriori­

dad por la ley.

Violado por A.I. No. 8 (justicia militar)

Art. 9 - Principio de no retreactividad de la ley penal 

des favorable.

Violado por A.I. No. 4

Art. 16 - Libertad de asociación política, gremial y sindical 

Violado por A.I. No. 4 y No. Ü

Art. 22 - Libertad ambulatoria? derecho de circular en el 

territorio del país-

Violado por A.I. No. tí

Art. 23 - Derechos políticos; elecciones.

Violado por A.I. No. 1 y No. 4

Art. 24 - Igualdad ante la ley

Violado por A.I. No. 7
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Art« 25 - Protección judicial; recursos de amparo.

Violado por A»I« No» 7 y No. B

Art» 44 - Admisión de denuncias individuales o colectivas, así

como de las presentadas por entidades no gubernamentales, 

nacionales e internacionales que cumplan determinados 

requisitos,sobre presuntas violaciones de derechos humanos. 

Violado por A.I. No. 5

RESOLUCION 1503 DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE NACIONES UNIDAS, 

de 27 de mayo de 1970.

Admisión de comunicaciones hechas por víctimas de violaciones y por 

organizaciones internacionales no gubernamentales, en las que se 

da cuenta de una situación que revela un cuadro persistente de 

violaciones manifiestas y fehacientemente probadas de loe derechos 

humanos y de loe libertades fundamentales.

Resulta violada por el A.I. No. 5

-oüo—
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ACTO INSTITUCIONAL N» 9-23 de octubre de 1979

Previsión y seguridad social

Cuando preparábamos esta comunicación, el Poder Ejecutivo en feche 23 de 

octubre de 1979, aprobó por Decreto el Acto Institucional N5 9, Por esta 

norma se altera sustancialmente el sistema de previsión y seguridad social.

El objetivo del régimen es el de centralizar los servicios de previsión y 

seguridad social, en un organismo llamado "‘Dirección General de la Seguridad 

Social”, que funcionará como dependencia del Ministerio de Trabajo y Segu­

ridad Social, y que estará a cargo de un Director General nombrado directa­

mente por el Ejecutivo, A partir de ahora, el Banco de Previsión Social, 

lo mismo que el Consejo Central de Asignaciones Familiares y los distintos 

Seguros por Enfermedad, pasarán a depender de la nueva Dirección General 

de la Seguridad Social. Sa fijen también por el Acto, edades mínimas 

para obtener la jubilación y se establece que los haberes jubilatorios 

deben guardar una determinada proporción (que se indica) con los salarios 

en actividad.

Es pronto aún para pronunciarse sobre las consecuencias beneficiosas o 

nocivas que aportará el nuevo sistema, pero lo que sí es evidente es que 

las nuevas normas se adoptan sin haber consultado a los sectores interesa­

dos en la seguridad social. Esto contraría una política que se venía 

desarrollando desde comienzos de la década de 1960 y que tuvo su culminación 

an el texto Constitucional de 1967, El punto es claro con respecto a los 

Seguros de Enfermedad, donde los trabajadores beneficiarios y los empleado­

ras estaban representados en la dirección de los organismos respectivos, 

o con respecto al Consejo Central de Asignaciones Familiares, o con respecto 

al Banco de Previsión Social. Recordemos que la Constitución de 1967 

-que debería estar vigente, pero que ha sido profundamente alterada por 

los 9 Actos Institucionales - había creado el Banco de Previsión Social, 

cuyo diráctorio debería haberse integrado con cuatro miembros designados
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por el Ejecutivo, uno electo por los afiliados activos, otro por los 

afiliados pasivos y un séptimo por les empresas contribuyentes 

(Disposición Transitoria letra M); o sea que estarían representados los 

principales sectores interesados en la buena marcha del servicio. Jamas 

se realizaron las elecciones previstas por el texto constitucional.

El Acto Institucional NS 9 sigue la línea fijada por el régimen militar: 

centralizar todos los poderes posibles en el Ejecutivo y reducir a los 

sectores interesadoe a la calidad de simples beneficiarios del sistema, 

sin capacidad para decidir la política de los organismos o controlar su 

administración o buen funcionamiento.

-oOo-
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documentos

ocho actos 
institucionales

DECRETO CONSTITUCIONAL No. 1/976*

Ministerio del Interior.
Ministerio de Defensa Nacional.

ACTO INSTITUCIONAL No. 1

Montevideo, 12 de junio de 1976

Visto: e! orden institucional transitorio establecido 
por el decreto del 27 de junio de 1973.

■"iW^rn-Uto- 11 IJur rn sus ¿uzriarr^nioa él can­
gro La incompatibilidad de 1a paz social con el libre 
juego de los Partidos Políticos en ha actuales c ir cu na- 
tandas reconociendo h necesidad de iniciar loa traba­
jos conducentes a) ordenamiento de los miamos con 
normas estructurales y funcionales que permitan e! 
ejercicio de su elevada misión sin interponerse entre la 
voluntad del pueblo soberano y la acción reiponMble 
£é lúa pibettMAHL

Considerando: 2) Que, por tanto, es una conse­
cuencia necesaria de Isa medidas tomadas la suspensión 
de loa actos electorales previstos constitucionalmente 
para una situación de normalidad distinta a 1a que vM- 
rrúL en loa Ixdai y el derecho.

El Poder Ejecutivo, en uso de loa facultades que le 
confiere ti instltueionalización del proceso revolu- 
r|uiina,

DECRETA,

Artínil? Ja E'iapcniítie, hala aunó prMUirAia- 
Fhnm, ti rrin.íirar-r^ a elecciones generales prevista 
«u d. aft£aik> 77 incita 9o. de 1a Constitución de la 
trpúb^rs. asi ron» Ina srln« y «^sr-MVMHV sAr-rtim- 
es que son su consecuencia.

Artículo 2o. Comuniqúese, publíquese. etc.

DEMICHEU. - General HUGO LINARES 
BRUM. - WALTER RAVENNA.

• Lm numeraciones orimales de ÍM d«rrlM e:«irtf- 
tucionales 11976 y 2/9>6 fueron modificadas par ¿c 
Resolución L¡47f9?6t que se transcribe a runAriMa- 
ción tM decreto constitucional Na, 81977.

DECRETO CONSTITUCIONAL No. 2/976

Ministerio det Interior.
Nlnkterio ti* IMnm Narimoi.

ACTO INSTITUCIONAL No; 2

Montevideo, 12 de Junio de 1976.

Visto: loa resultados obtenidos con la acción cohe- 
«Mí y iMtsmilX* de 1m pumo Armadía y isa Arto* 
Institucionales dictados a fin de adecuar 1a actividad 
del Estado frente & h subversión nacional e internacio­
nal, restableciendo paulatinamente ej orden social, 
económico y moral de la nación.

Considerando; 1) Que para Ja adaptación institu­
cional requerida por la situación de emergencia que 
vivió e! país, el Poder Ejecutivo, como órgano verte­
bral de la organización política responsable de h 
existencia y ejercicio del poder público, hizo uso d« 
potestades constituyentes, disolviendo ambas Cámaras 
¡’ creando el Consejo de Estado con competencia 
egislativa, control de la legalidad de La administración, 

del respeto de. los derechos individuales y la tares de 
formular un proyecto de Carta Política (Decreto del 
27 de junio de 1973),

Considerando; 21 Que este nuevo orden admitido 
Sacífi cimente en e1 plano nacional e internacional, 

ebeser institucionalizado para el mejor cumplimiento 
de las pautas establecidas en las reuniones de San Mi­
guel y Nirvana.

Considerando: 3) Que esta institucionalización, 
tanto por 1a especial situación que vive el país como 
por el clima político internacional, perturbados por h 
obra aislé mítica y desembozada de una permanente 
agredón marxhta, no puede llevarse a la práctica por 
los mecanismos constitucionales previstos para una 
vida normal en h que es legítimo, sin riesgo para la 
paz social, el juego regular de los Partidos Políticos.

Considerando: 4) Que el panorama social, econó­
mico y político contemporáneo nos pone «n presencia 
de un período crítico de transición «n el que solamen­
te pueden subsistir, de manera regular, las asociaciones 
políticas adecuadamente constituidas.
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Considerando: 5> Que en esa situación loa gober­

nantes tienen la oblación de tomar la» medidos 
necesaria* para afrontar todas la# contingencia», asegu­
rando la posibilidad de sobrellevar las criáis circunstan­
cíale# y sobrevivir con las energía» requeridas para 
restaurar el orden social e institucional en su plenitud 
cuando d mundo, y el país en él, lleguen a la andada 
estabilidad quenoacapera en el próximo ciclo histórico.

Considerando: 6) Que con las soluciones transito- 
risa debe irte preparando el conjunto de fórmulas 
requeridas para la próxima normalidad, trabajo que 
requiere el tiempo razonable de asentamiento de todoa 
loe factores que son el presupuesto de un orden insti­
tucional regular.

Considerando: 7) Que las medidas conducentes a 
la consecurión de tales fines importa un sacrificio de 
nuestra generación, que los gobernantes no vacilamos 
realizar en beneficio de loe que vendrán, y una respon­
sabilidad que afrontamos, también án vacilar, en todoa 
sus termino*.

El Poder Ejecutivo, en uso de las facultades que le 
confiere la institutionalizacióri del proceso revolutio-

DECRETA)

Artículo Ja Créase el Consejo de la Nación, al que 
rómpete:
a) Designar si Presidente de I* República, al Presiden­

te y Miembros del Cornejo de Estado, Miembro# 
de » Suprema Corte de Justicia, del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativoy^cTaCorte Electoral.

b) Entender rnlaaacuMcloqM, que dot deliro* ps*w. 
«reúna U óaLúm fue pcrÍLxbqa rtruncnlE la 
vida Institucional o desarreglo# de conducta, for­
mulen: diez de loe componentes del Cuerpo o el 
Consejo de Estado contra el Presidente de la Repú- 
bHca, Ministros de Estado, Consejero* de Estado, 
Miembros de la Suprema Corte de Justicia, dej Tri­
bunal de lo ílontenclooo Administrativo, déla Corte 
Electoral. Retirán, en lo pertinente, loa artículos 
102 j 103 de la Constitución de la República, man­
teniéndose pira el Consejo de Estado la potestad 
consagrada por el artículo 115 de aquélla.

tr», "o. Él fatigo de li Nación «Urt Mwite 
por los miembros del Consejo de Estado y de la Junta 
de Oficiales Generales. Será presidido por el Presidente 
ód €.or«c,D de Entila, n quien han 1## feoa.de ¿#tr. 
y re iBuniEÍ por conrocttaria de la Meta, te aíj^.o a 
pedido formal de uno de sus miembros.

Sus decisiones, excepto las de orden inten», 
serán tomada» por mayoría de dos tercio» del total de 
su» componentes. El Consejo de la Nación actuará con 
un Secretario, en calidad de cargo de confianza, el que 
refrendara la firma del Presidente.

4rt. 3a En caso» de vacancia de la Presidencia de 
la República, el Presidente del Consejo de Estado, en 
fundón de Vicepresidente, ocupará aquélla y, cuando 
fuera definitiva, el Consejo de la Nación *e instalará 
automáticamente para designar el nuevo Presidente en 
un plazo no mayor a sesenta día» calendario.

La norma precedente rige asimismo para el presen­
te mandato presidencial.

^rf, da Al Consejo de Estado compete:

a) La actividad legislativa. Loa proyecto» de leyes en 
materia# que la Constitución rigente no declara de 
Iniciativa privativa del Poder Ejecutivo serán come­
tidos previamente al estudio de éste.

b) Las funciones de control y co-adminírtración que 
la institución atribuía a la ex Asamblea General.

c) Acusar ante el Consejo de h Nación a loa titulares 
de loa canoa que se mencionan en el artículo lo. 
Inciso b> del presente decreto.

d) Controlar la gestión del Poder Ejecutivo relaciona 
da con el respeto de loe derechos individuales y con 
la sumisión de dicho Poder a lia normas conatitu* 
cioniilca y legales.

e) Preparar el anteproyecto de Constitución que se 
someterá a ratificación popular de acuerdo con lo» 
principios que emanan de lia pauta» formalmente 
consagradas, los fundamentos de loa Actos ínstilu- 
clónale# y las bases a aprobar.

rirt. 5a Sustituyase el inciso 4o. del artículo 214 
de la Constitución de la República, por el siguiente:

"El Poder Ejecutivo podra, en el transcurso del 
ejercicio, proponer lu modificaciones que estime 
indispensables al monto global de gastos, inversio­
nes y sueldo» o recursos y efectuar creaciones, 
supresiones y modificaciones de programes por 
razones debidamente fundadas.
El Poder Ejecutivo» dentro de lóese» primero» me­
ses del último año del ejercicio económico de su 
mandato., presentará al Consejo de Estado la Ren­
dición de Cuentas y Balance de Ejecución Presu­
puestar.

Derógase el inciso primero del artículo 216 de la 
míame Carta Política.

Irt. 6a El Poder Ejecutivo, en Consejo de Minis­
tros e integrado con el Consejo de Seguridad National, 
^rá elevar al Consejo de Estado proyectos de leyes 

laméntale» en materia municipal, regimen de servi­
cios descentralizados, incluidos loe docentes, de regis­
tro cívico y electoral, régimen de la función pública y 
de control de gastos e inversiones de la administración.

Las leyes fundamentales deben ser aprobadas con 
ti voto conforme de las tres cuartas partes de tos com­
ponentes del Cuerpo y solamente podrán ser derogadas 
o modificada» por el míame "quorum" y en dos vota- 
dones sucesivas separadas por un término no menor 
de diez día».

/ira. ?o< La preservación de Ja Seguridad Nacional 
es de ccmpentenda y responsabilidad directa de las FUer- 
Zas Armadas medíante tte óigante que establézca la Ley.

^rt. 3a Agrégase ti artículo 160 de la Constitu­
ción de h República el inciso siguiente:

‘Tendrá Igualmente competencia privativa, actuan­
do con el Consejo de Seguridad Nacional:
a) Para la determinación de loa objetivos nacionales y 

la formulación de las pautas respectivos asi como 
do su evaluación;

b) Para b formulación de los principias y bases fun­
damentales que presidirán, de acuerdo con el 
artículo 4o. incitó e) del presente decreto, la redac­
ción del nuevo texto constitutionil”.

rirt 9a Los militares y el personal policial en 
actividad, sin distinción "de grados, tienen suspendido 
el ejercicio de todos los derechos políticos, incluido el 
votó.

4rt ¡0. Los titulares de los cargo» reclutado» por 
procedimiento electoral serán provistos, en coso de 
vacancia, de acuerdo con las normas del presente 
decreto hasta la prodimatión do las primeras eleccio­
nes generales.

^rt. 11. El provecto de Constitución a que se refie­
ren loa artículo» 4o. y fio. del presente decreto, será

feoa.de
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aprobado (a los efecto» de ser sometido a ratificación 
popular), por el Consejo de 1a Nación y el Poder ejecu­
tivo en pleno, cor porfiados en Asamblea Constituyente.

Ari. 12. Derógame los preceptos constitucionales 
que se opongan directa o indirectamente a lo dispuesto 
en e! presente decreto.

^rt /J. Comuniqúese, etc.

DEMICHEU - General HLCD LINARES 
BRL M. - WALTElt RAVENNA.

DECRETO CONSTITUCIONAL No. 3/976

Ministerio del Interior.
Ministerio de Defensa Nacional.

ACTO INSTITUCIONAL No. 3

Montevideo, lo. de septiembre de 1976.

Visto: los Aclos InsitucionaJes Nros. 1 y 2 del 12 
de junio próximo pasado.

Considerando: 1) Que los pasos dados por esas me­
didas integran la iniciación de la etapa constructiva 
que abarca e! período transitorio del proceso institu­
cional trazado en sus líneas generales por las reuniones 
de Sao Miguel y Nirvana.

2) Que reordenadas las funciones básicas al nivel de 
dirección y legislación y control máximo por el Acto 
Institucional Ño. 2 y determinadas las materias que 
serán objeto de revisión mediante Leyes Fundamenta­
les, corresponde en primer término» reestructurar e! 
instituto ministerial y demás órganos integrantes del 
Poder Ejecutivo como Instrumentos fundamentales de 
la dinámica de éste y comenzar la revisión de! régimen 
municipal

3) Que cea tarea comprende tin aspecto constitu­
cional y otro legal, y que es indispensable para poner 
en mucha el nuevo orden fijar desde ahora el primero 
de aourllos, sin perjuicio del estudio, ya en marcha, de 
las adecuadas fórmulas legales* cuyo pronunciamiento 
corresponde al Consejo de Estado.

4) Que en nurstro derecho público tradicional ha 
dominado» de los dos principios cardinales que Susten­
tan las relaciones de poderes, el negativo de la separa­
ción, compróme tiéndase la supremacía natural que 
corresponde al Ejecutivo como órgano de dirección.

5) Que esa supremacía es un imperativo de las 
circunstancias que vive el mundo y está señalada clara­
mente en les tendencias del derecho público contem­
poráneo como consecuencia de la interposición de 
factores anormales de perturbación política, social y 
económica.

ó) Que, en consecuencia, debe adelantarse la solu­
ción constitucional a crear un Ministerio de Justicia a 
través del cual se traben las relaciones entre e! Poder 
Ejecutivo, el Judicial y otras entidades jurisdicción ales» 
excepto la Penal Militar, de acuerdo con el nuevo or­
den que nos adelantamos a expresar, se apoyará en la 
intangibilidad de la decisión jurisdiccional como 
expresión de la soberanía, en todos los niveles.

7) Que la instalación del nuevo gobierno supone la 
renovación de los titulares de los órganos electivos y 
de gobierno para la total coincidencia de sus nuevos 
mandatos y que mientras no se dicte la Ley Funda­
mental a que se refiere el Acto Institucional No. 2 los 
Municipios, en ausencia de solución expresa, deben ser 
intervenidos y fijadas provisoriamente las competen­
cias respectivas.

8) Que el Poder Ejecutivo entiende que es una im­
periosa necesidad la autonomía técnica municipal pero 
que ella no puede mantenerse en lo gubernativo ni en 
lo impositivo sin comprometer la unidad de la Nación 
en los múltiples aspectos de su vida.

9) Que en tal virtud corresponde eliminar la des­
centralización gubernativa y potestad impositivo pero 
afirmando la necesidad de que sus órganos representa­
tivos estén dotados de las atribuciones necesarias para 
expresar y satisfacer las necesidades y anhelos de 1a 
localidad con la mayor latitud de acción.

El Poder Ejecutivo, en uso de las facultades oue le 
confiere la inrtitucionalizBción del proceso revolucio­
nario,

DECRETA:

Artículo lo. El Poder Ejecutivo será ejercido por e! 
Presidente de la República, actuando con el Ministro o 
Ministros respectivos, con el Consejo de Seguridad Na­
cional o con el Consejo de Ministros, de acuerdo a lo 
dispuesto en este Acto, Actos Institucionales, precep­
tos de la Constitución no derogados por ellos y leyes 
púa la riaZrñi.

Loa Actos dictados con el Consejo de Seguridad 
Nacional serán refrendados por los Ministros del inte­
rior y de Defensa Nacional.

Loa miembros del Consejo de Seguridad Nacional 
tendrán categoría y tratamiento ministeriales.

>|r r. 2o. fardase el Ministerio de Justicia, al que 
corresponderá, de acuerdo con las Normas Constitu­
cionales y Legales pertinentes, el orden de relaciones 
entre el Poder Ejecutivo, el Poder Judicial y demás 
entidades jurisdiccionales, excepto la Militar.

X/f. 3a Habrá una Secretaría de Planeamiento. 
Coordinación y Difusión que dependerá directamente 
de la Presidencia de la República. Estará dirigida por 
un Secretario con calidad de Ministro de Estado, de­
signado por el Presidente de la República, y se integra­
rá con Jas Ministros de las demás Secretorias de Estado 
o sus representantes, con jerarquía no inferior a Direo 
iMfóiwral

El titular de la Secretaría tendrá que reunir tas con­
diciones necesarias para ser Ministro y disponer de 
reconocida competencia en Ja materia. Su cargo será 
de particular confianza del Presidente de la República.

Art 4o. La Secretaría de Planeamiento, Coordina­
ción y Difusión asistirá al Poder Ejecutivo en la formu­
lación de los Planes y Programas de Desarrollo de 
carácter Nacional; participará conjuntamente con cada 
Secretaría de Estado en el establecimiento de las 
políticas específicas de cada materia, coordinará su 
ejecución y hará la difusión necesaria en apoyo y 
defensa de los Planes de Desarrollo del Estado.

La Secretaría de Planeamiento. Coordinación y Di- 
fusión, para e! mejor cumplimiento de sus funciones, 
podrá formar Comisiones especiales en la que figure 
eventual representación de los intereses sectoriales.

El Poder Ejecutivo podrá por disposición expresa 
asegurarle cometidas especiales dentro de la materia de 
su competencia. La Secretaría de Planeamiento, Coor­
dinación y Difusión podrá comunicarse directamente 
con loa Ministerios y Organismos Públicos.

/Ir/. 5o. Mientras no se promulgue la Ley Funda­
mental a que se refiere el articulo 6o. del Acto Institu­
cional No. 2. del 12 de junio de 1970. las Administra-
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cienes Municipales te mantendrán en régimen de 
intervención, regulándote tu actividad por la# Normas 
y Actos Constitucionales y Legales vigentes y tu si­
guiente# reglas básica# fundamental»:
a) En lo que ce materia natura! del Instituto, dispon­

drán de la más amplia autonomía técnica compati­
ble con la unidad administrativa y gubernativa de la 
Nación, manteniéndose el actual juego de coro pe* 
tencas de las'Intendencia# Municipales y Juntan de 
Vecino#;

b) A partir de ceta fecha se suprime la potestad tribu­
taria municipal. En el aspecto flaca! se procurará la 
compatibilidad administrativa municipal y guberna­
tiva nací a nal mediante la adecuada delimitación de 
la# área# de tributación nacional y municipal. A 
esos efectos, y hasta que se.dicte la Ley Funda­
mental pertinente, la Ley ordinaria determinará, ai 
se estimare necesario, las categorías económicas o 
actos que deban ser gravados a nivel nacional de 
SueDoa que pertenezcan al ámbito municipal.

entras tanto, las tasas y tarifas por servicios de 
prestación municipal directa o indirecta serán dic­
tadas de acuerdo con iw disposiciones vigente# y 
sometidas a la aprobación del Poder Ejecutivo en 
acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas:

c) Prorróganse hasta el 31 de diciembre de 1978, las 
última# Normas Presupuéstales de todos los Munici­
pios de la Nación» aprobadas por loe órganos muni- 
apalea a esta fecha.
Las necesidades emergentes de planes o situaciones 
especiales serán resuelta# proyectándose las estric­
tas modificaciones de acuerdo con los norma# de 
procedimiento vigentes, llevándose al Poder Ejecu­
tivo para iu aprobación en acuerdo con el Ministro 
de Economía y Finanzas;

d) SÍ la importancia de! asunto lo requiere podrán be de- 
cblonea a que se refiere este artículo ser trasladadas a 
h decisión previa del Consejo de Seguridad Nacional. 
El Poder Ejecutivo podrá Interpretar o reglamentar 
las norma# dispútete# en los inciaos a) a d) a los 
efecto# de su aplicación:

e) Regirán para el personal municipal las misma# nor­
ma# sobre incompatibilidadei, compensaciones, 
contrataciones y acumulaciones de sueldos vigentes 
en lo nacional

Art. 6o. Se aplicara en materia municipal lo dis- 
pu«to por e| artículo 10 de la Ley 14 41o de 23 de 
agosto ae 197$.

Art. 7o. Comuniqúese, etc.

APARICIO MENDEZ. - General HUGO LINA­
RES BRVM. - WALTER RAVENNA.

DECRETO CONSTITUCIONAL No. 4/976

Ministerio del Interior.
Ministerio de Defensa Nacional.

ACTOINSTim^^

Montevideo, lo. de septiembre de 1976.

Visto: la situación creada en el país por obra de 1a 
subversión y La inercia de los Partido# Políticas sobre 
cuyo# dirigentes gravitó el cargo de la descomposición 
institucional que diera origen al decreto del 2? de ju­
nio de 1973.

Considerando: 1) Que desde los puestos de gobier­
no los ciudadanos responsables peonitieron, con accio­
nes y omisiones, llegando en algunos casos a la partici­
pación, que el movimiento auovenivo ce extendiera 
con derramamiento de sangre inocente, conculcación 
de las libertades, derrumbe de la seguridad y el cao# 
administrativo,

2) Que ello obligó a suspender transitoriamente 
toda actividad de los Partidos Políticos y condujo a 
poner fuera de la ley a la# asociaciones marxistes, 
principales responsables de la situación cread#.

3) Que es firme propósito de las autoridades restau­
rar, cuando se den las condicione# adecuadas, la vida 
política en un nuevo ordenamiento que concibe el 
ejercicio de la soberanía por el pueblo con el ritmo de 
trabajo de la Nación e impida el juego de intereses 
Céreo nal» o de grupos profesionales prosel itü tas que 

acen de esa actividad fundamental un fin en ai mismo.

4) Que fin entrar i dirimir responsabilidades ni a 
formular un pronunciamiento sobre conducta# concre- 
tai, admitiendo que en algunos casos loa acontecimien­
tos fueron más tuertes que las patrióticas reaccione* 
individuales, se hace necesario, para preparar la incor- 
Soración de las nueva# generaciones a la vida política 

intro de lo# Partidos Tradicionales prescindir de 
aquella# hombrea que no supieron estar a la altura de 
los acontecimientos para que la voluntad soberana ae 
ejerza en 1o# exactos términos que señala el derecho 
público en gestación.

5) Que si la Soberanía Nacional ge ejercita a través 
del Cuerpo Electoral resulta incompatible con tal ejer­
cicio la condición de miembro de asociaciones políti­
cas antinacionales y de organizaciones subversivas 
debiendo a ese efecto quedar descartada su participa­
ción en toda actividad política, incluyendo e! voto.

6) Que loa medidas a tomar pueden, en su generali­
dad, comprender a ciudadanos cuya conducta no 
encuadra en los presupuestos determinantes de las 
misma#, lo que obliga a un examen de situaciones 
especiales con fines de exclusión.

7) Que el presente decreto constitucional recoge, 
como precepto, un régimen de prohibición del ejer­
cicio de actividad» políticas para Quienes se encuen­
tren en la situación a que él alude. El quebranto a ese 
precepto, obviamente, arroja como consecuencia 
jurídica, la aplicación de unciones, todo ello dentro 
de los dogma# del derecho penal administrativo, con 
la consecuente competencia para el conocimiento y 
aplicación de las penas, lo que no excluye que en una 
•enera jurídica distinta, el mismo hecho llegue a confi­
gurar un delito, a cuyo respecto debe conocerla Justi­
cia Penal competente.

9) Que el Consejo de Seguridad Nacional en su 
carácter de Organo Asesor en 1a preservación de la 
Seguridad Nacional, ha recomendado al Poder Ejecuti­
vo 1a adopción de medidas que laceren, en el futuro, 
tos objetivo# de seguridad y estabilidad política e 
institucional que se insertan en e1 presente decreto.

El Poder Ejecutivo, en ejercicio de las facultades 
que le confiere la institucianajización del procesa revo­
lucionario,

DECRETA'

Artículo /a Prohíbese, por el término de quince 
años, el ejercicio de todas 1a# actividades de carácter 
político que autoriza la Constitución de la Republica 
can inclusión del voto, a:
a) La totalidad de candidatos a cargos electivos Que 

integraron tas lista# pan los elecciones de 1966 y 
1971 de Jos Partido# o Grupos Políticos muxuta# 
y pro-marxisU# declarados ilegales por resoluciones 
del Poder Ejecutivo número 1780/67 de fecha 12 
de diciembre de 1967 y número 1026/73 del 26 de 
noviembre de 1973.

b) La totalidad de persona# que fueron pro cesada# por 
delito# de lesa nación.
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Irt ¿o. Prohíbe», por el término de quina* auca, 
el ejercicio de todas las actividades de carácter político 
que autoriza la Constitución de la República con 
exclusión del voto,*: , 
a) La totalidad de candidatos a cargos electivos Que 

integraron las listas para las elecciones de 1966 y 
1971 de la»Organizaciones Políticas que estuvieron 
asociadas electoralmente con tu organizaciones 
mencionadas en el artículo precedente, inciso a), 
bajo un mismo lema o sub lema accidental o 
común.

b) La totalidad de personas que fueron procesadas por 
delitos contra la Administración Pública cometidos 
durante el ejercicio de sus cargos políticos.

Art. 3o. Prohíbese, por el término de quince años, 
el ejercicio de todas las actividades de carácter político 
Ste autoriza la Constitución de 1a República con ex- 

utión del voto, a:
a) La totalidad de candidatos a la Presidencia y Více- 

prceidencia de la República que integraron Isa listes 
para Jas elecciones de 1966 y 1971.

b) Titulares y loe suplentes que hubieren ocupado 
efectivamente el cargo en las femaras electas en 
1966 y 1971, salvo los que están ocupando cargos 
políticos • la promulgación de 1a presente dispo­
sición.

c) Miembros de los actuales Directorios de los Parti­
dos Políticos.

Art- 4o. Créase una Comisión Interpretativa con La 
misión de pronunciarle sobre tos casos de prohibición 
de actividades políticas establecidas por el artículo 3o. 
del presente decreto, que se planteen de oficio o peti­
ción de parte presentada dentro de los 90 días de la 
promulgación cid mismo.

1 .a Comisión estará integrada por tres miembros: 
uno designado por el Poder Ejecutivo, que. h presidirá; 
otro, por e| Consejo de Estado y un tercero por la 
Junta de Comandantes en.Jefe.

La Comisión fijará su procedimiento de actuación 
que acra breve y sumaria; sub decisiones serán tomadas 
por convicción y unanimidad. Las mismas tendrán 
carácter de irrecurriblt ante cualquier jurisdicción.

Art So. El Poder Ejecutivo facilitará el local y ele­
mentos necesarios para el funcionamiento de la Comi­
sión Interpretativa.

Art 6o. Lo? que, estando comprendidos dentro del 
régimen de prohibición de actividades políticas precep­
tuado en lo? artículos lo.» 2o.. y 3o. del presente de­
creto quebrantaren las prohibiciones que surgen de su* 
disposiciones, serán pasibles:
a) Los que estuvieren en el desempeño de funciones 

Cúbicas, con las sanciones previstas en la ley
O 368 y normas legales concordantes.

b) Los que estuvieren gozando de la pasividad con la 
privación de hasta un tercio de la misma por un 
mínimo de seis meses hasta un máximo de dos años. 
Las medidas precedentes serán tomadas por el 

Poder Ejecutivo, considerándose, a lodos bus erectos, 
actos de Gobierno.

Art 7o. La izarte Electoral, en la materia de su 
competencia, vigilará el cumplimiento de las disposi­
ciones precedentes, dando cuenta en todos los casos al 
Poder Ejecutivo.

Art So. Comuniqúese, etc.

APARICIO MENDEZ. - General HUGO LINA 
RES BRL'M. -WALTER RAVENNA.

DECRETO CONSTITUCIONAL No. 5/976

M inisf crio del Jn terror.
Ministerio de Defensa Nacional,

ACTO INSTITUCIONAL No. 5

Montevideo, 20 de octubre de ] 976.

Visto: lo dispuesto por el Acto Institucional No. 2, 
m cuanto determina normas |m-í d rindió dr un 
proyecto de reforma constitucional.

íConsiderando: T) Que mientras no se configuran 
las previsiones impuestas para ese estudio se ha adopta­
do el régimen de Actos Institucionales que permite ir 
regulando los problemas en bus términos generales 
durante el período de transición en que nos encontra­
mos, logrando así la doble finalidad de dar soluciones 
inmediatas e ir formando experiencia para plasmarlas 
definitivas;

]l) Que entre loe temas oue requieren una inmedia­
ta solución para ponemos al nivel del derecho compa­
rado y dotar al país de medios eficientes de defensa 
frente a nuevos hechos perturbadores de la seguridad 
pública, figura una formulación de principios comple­
mentaria déla consagrada en la Sección II de la Consti­
tución de la República;

|]|) Que la subversión y el terrorismo, forma y ex­
presión respectivamente de un fenómeno generalizado 
en los países con régimen democrático de gobierno, 
constituyen un agravio sistemático y sustancial a los 
derechos humanos e individuales y que la concepción 
tradicional en lo materia únicamente preveía loa instru­
mentos tutelares ante la acción del Estado como poder 
en condiciones de avasallarlos;

IV) Que en la realidad actual la actividad de aque­
llas fuerzas ha modificado el planteamiento clásico, 
poniendo al Estado en 1a necesidad de establecer nor­
mas y procedimientos que protejan esos derechos 
fundamentales frente a individuos y asociaciones que 
los lesionan, como medio brutal de obtener más pron­
to el logro de sus finca;

V) Que esas normas y procedimientos, en esencia, 
persiguen la seguridad interna, considerada como 
¡resupucsto de un Estado de Derecho en el que pue- 

in jugar las fuerzas vivas de la Nación libres de presio­
nes de otros individuos o asociaciones constituidas con 
el claro propósito de destruir la organización política;

VI) Que esa solución, expresiva del interés y la 
obligación permanentes del Estado, adquiere mayor 
importancia en estos momentos por obra de hombres, 
organizaciones internacionales y aun Estados que han 
desconocido y negado los derechos humanos más allá 
del límite tolerable por la cultura contemporánea, 
invirtiendo los términos de la cuestión y colocando 
como conculcadorcs de los mismos precisamente a los 
Estados que, como el nuestro, traían de defender su 
seguridad contra quienes la desconocen y violan abier­
ta y torpemente;

Vil) Que por otra parte los Estados militar y eco­
nómicamente débiles no tienen en loa hechos asegurada 
una igualdad de tratamiento, facilitando las maniobras 
tendientes a estimular intervenciones embozadas o 
presiones equivalentes;

VIII) Que esa injusta situación adámenle puede 
eliminarse o atenuarse moralizando los Onanismo# 
Internacionales de tal manera que la tutela de los dere­
chos humanos e individuales pueda accionarse por 
Estados responsables.
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IX) Que b drapolitización de los Organismos inter- 
narionales ir obtiene admitiendo Ja cuidad de actor 
en las denuncias pira la malcría exclusivamente a los 
Estadas ritmante!! del tratado correspondiente y que el 
ejercicio de c*a demanda lleve implícito el correlativa 
évrrrht M Filado ¿«mineada ■ exigir el eXanCfi de 
1*1 ptcAimuirtatafciMwMdffiiRmd^

El poder Ejecutivo en uso de las facultades que le 
confiere h ínstitudonaüzación del proceso revolucio­
nario y mientras no se formulen Iw normas constitu­
cionales definitivas pertinentes.

DECRETA:

^rWculo Jo. Sin perjuicio de lo dispuesto en b 
Sección ti de ia Constitución de la República, el Esta­
do reconoce toa Derechos Humanos como expresión 
natural del hombre por principio, con independencia 
de toda situación jurídica y por encima de cualquier 
previsión de 1* norma escrita.

Por consiguiente, las reglas constitucionales y lega­
les solamente pueden limitarte a determinar ha juris­
dicciones, procedimientos y oportunidad de ejercer loa 
respectivos medios jurídicos tutelares.

.-IrL 2a Luí &ettchM>lteÍhilualrl renací das ax 
las día tintas situaciones jurídicas en las que se encuen­
tra e] hombre, están igualmente protegidos por las nor­
mas correspondientes de acuerdo con las regulaciones 
que imponga el orden constitucional y legal pare cid» 
EM?.

-I rt. Ja Todo chaladas» Bfae derttl» a 11 Pan­
dad interna, entendiéndose por tal, genéricamente, una 
tutela integral del Estado oue le permita la vigencia de 
sus Derechos Humanos y el libre ejercicio de sus Dere­
chas Individuales.

En consecuencia, la defensa de los Derechos Huma­
nóse Individuales que encaran al hombre como unidad, 
debe regularse en función de la seguridad interna, que 
lo encaran colectivamente dentro de una organización 
política y un orden social.

AiL 4o. El Estado admite y propiciará la tutela de 
los Derechos Humanos c Individuales por Organismos 
interna cío mies, pero solamente la aprobará para el fu­
turo en las siguientes condiciones:
a) Que ellas se aseguren por Tribunales Internaciona­

les profesionales permanentes designados con la 
máxima garantía de imparcialidad;

b) Que solamente se admitan las denuncias por otros 
Estados signatarios de los tratados respectivos;

c) Que el Estado denunciante admita el diligencia- 
miento simultáneo de denuncias de igual índole 

hechas por el denunciada.

En ningún caso se dará curso en esos Tribunales a 
planteamientos hechos a título particular o por Orga­
nismos Privados Nacionales o Internacionales cualquie­
ra sea su categoría.

■fm jiy Comunlerei*, Me-

MENDEZ. - General HUGO LINARES BRUM. - 
WALTER RAVENNA-

DECRETO CONSTITUCIONAL No. 6/977

M-nuterio del Interior
Ministerio de Defensa Nacional.

ACTO INSTITUCIONAL No. 6

Montevideo, 19dr enero de 197".

Visto: la necesidad de ajustar el instituto político 
regulado en la Sección XVIll de la Constitución al or­
den institucional vigente, mientras no se dicten les 
Leyes Fundamentales en materia de Registro Cívico 
Nacional y Régimen Electoral de acuerdo con lo pre- 
«i#* p^r «I irtíwlo 6* dd Avln ln«tilnrr-.al \n. 3.

f>n*>rirranda: |) Qur la C«tr ElrtMflI fin respon­
de a ha condicionantes constitución al es dr su crea­
ción y fuñí" ion Amienta, en primer lugar, ñor su compa­
rición. a! estar formada por ciudadanos designados por 
una Asamblea General correspondiente a período 
gubernativo fenecido, expresivo de un» conciencia 
política distinta y, en segundo lugar, parque los 
representantes de los Partidos Políticos a que se refiere 
el artículo 324, inciso 2o. de la Carta Constitucional, 
también fueron designados por Agrupaciones Políticas 
cuya actividad esta suspendida momentáneamente;

II) Que las vacantes producidas por sucesivas renun­
cias no pueden proveerse por el Conseja de la Nación 
en las condiciones dadas por las Normas Constitucio­
nales vigentes;

til) Que en esas condiciones h Corte Electoral ha 
dejado ae expresar la realidad institucional que es su 
Íiresupueato y ha prolongado su mandato más allá de 
db términos razonablemente previstos, por lo que es 

procedente intervenir el Organismo y realizar loa ajus­
tes requeridos para adaptarlo a! periodo de transición 
en que noa encontramos;

IV) Que, a la vez, es necesario que el Poder Ejecuti­
vo tenga un control y una responsabilidad mediata en 
todo lo relacionado con el Registro Cívico Nacional, 
en cuanto representa el instrumenta fundamental 
necesario para cualquier consulta popular que se 
considere pertinente, o ia iniciación del proceso electo­
ra) anunciada;

V) Que es imperativo, de cualquier manera, mante­
ner «n espíritu nuestros Partidos Políticos Tradición a- 
lea, realmente representados en el máximo ílrpanisnia 
$CCtQrii rn «O garfada Irami turiu.

El Poder Ejecutivo, en usa de las facultades consti­
tucionales que le confiere la inatitucionalización del 
proceso revolucionario.

DECRETA:

^rr&iata fa DcdirMue ir", enrubias la fiarte Elec­
toral, la Oficina Nacional Electoral y lia Juntas Electo­
rales Departamentales hasta su constitución mediante 
Le? Fundular*; da acuerda can ln pnrrala en el 
artícela Óu. del AclO iMtlMDril No 3.

Jrt. 2á HltflQudvrt rm Ntfbnm la í’-artr Ekc- 
toral catará constituida por tres personas de notoria 
afiliación a ambos Partidos Tradicionales.

Arí. 3o. La Corte Electoral tendrá la competencia 
preceptuada en loa artículos 322 y 323 de la Constitu­
ción Je la República.

árt 4o- El Director y Subdirector de la Oficina Na­
cional Electoral y los miembros de las Juntas Electora­
les Departamentales, cargos de particular confianza, 
serán designados y destituidos por ti Poder Ejecutivo. 
La Corte Electoral propondrá loa candida tes respecti­
vos y, si no loa sustituyere en caso de no aceptación, 
serán designados directamente por el referido Poder.



• 55 -

Art. 5o, Compete a la Dirección de la Oficina 
Nacional Electoral preparar el antepro ve cío dr depu­
ración drl Registro Cívico Nacional y de una mecánica 
del voto ajustada a las exigencias de la realidad actual. 
Estos anteproyectos, can las modifica dones que esti­
me pertinente efectuar la Corte Electoral, serán eleva­
dos al Poder Ejecutivo a los efectos diipueitos por el 
artículo 6o- drl Acto Institucional No. 2.

4rt. 6a Todo el personal permanente de la Corte 
Electoral, Oficina Nacional Electoral y Oficinas Elec­
torales Departamentales, tendrá calidad de amovible 
y quedará en estado de Comisión hasta ser definida su 
posición por le ley de la materia.

Art. “o. Las decisiones políticas de la Corte Electo­
ra] deberán ser dictadas por tres votos conformes y las 
administrativas por simple mayoría.

Ari- 8o. Quedan en vigor loe artículos 325.327 y 321 
de la Constitución y las Normas Legales en materia de 
Registro Cívico Nacional y Electoral en cuanto no se 
opon izan al presente Acto.

Art. 9o. Dentro del término de 30 días la Corte 
Electoral dibera elevar al Poder Ejecutivo una lista 
del personal de sus dependencias (artículo 322. 
inciso B) de la Constitución) a los efectos de lo dis­
puesto en la Ley 14 248 de 31 de julio de 1974,

/Irt 19. Comuniqúese, etc.

APARICIO MENDEZ. - General HUGO LINA- 
RES BRUM. - WALTER RAVENNA-

DECRETO CONSTITUCIONAL No. 7/977

Ministerio del Interior.
Ministerio de Defensa Nacional.

ACTO INSTITUCIONAL No, 7

Montevideo, 27 de junio de 1977.

VISTO: la situación que presenta el cuadro de fun­
cionarios de la Administración Pública, base humana y 
técnica en que reposa la actividad del Estado, y la 
conveniencia, mientras no se dictan las soluciones esta­
bles de nuevo orden constitucional, de fijar reglas y 
establecer soluciones transitorias que permitan atenuar 
en parte los gravea males que se padecen en la materia.

CONSIDERANDO 1). Que como la preceptúa la 
Constitución en su artículo 59 el Estatuto del funcio­
nario debe establecerse sobre la base fundamental de 
que éste existe para la función y no la función para éj 
y, como consecuencia, que los age mes están al servicio 
de la Nación y no de una fracción política (artículo 
59). Consecuente con este último principio el artículo 
90 de la Carta Política en su inciso 6o- declara suspen­
dida la ciudadanía, requisito exigido para desempeñar 
la función pública, a aquellos que por formar parte de 
organizaciones sociales o políticas que por medio de la 
violencia o de propaganda que incitase a la violencia 
tiendan a destruir i as bases fundamentales de la nacio­
nalidad.

[[) Que el orden estatutario y la situación de los 
funcionarios en él comprendidos debe ajustarte, mía 
aDá de las exigencias ideológicas y morales de origen 
constitucional que acaban de mencionarse, a las reglas 
de idoneidad ética administrativa y relación económica 
entre su rendimiento y su compensación.

Hl) Que estudios hechos ai nivel de la Administra­

ción Central comprueban la existencia de 158 734 
funcionarios públicos de loa cuales apenas 7 929 y 
5 302 spn, respectivamente, contratados y jornaleros, 
lo que representa una burocracia permanente de 
145 504 funcionarios apenas disminuida por 7 063 
vacantes, cifras que llevan a pensar seriamente en la 
necesidad de su razonable reducción tanto para fijar 
la relación entre brazos y trabajo, como para permitir 
una mejor compensación si restante y una mayor exi­
gencia en su idoneidad y rendimiento.

IV) Que. por otra parte, las sumas afectadas.por 
los sueldos de ese numeroso personal representan el 
45,lo/o del total del Presupuesto del Estado sin incluir 
las cargas sociales, guarismo que obliga por su sola 
consideración a pensar igualmente en la necesidad de 
reajustes.

V) Que una política tradicional firme, fiel a las 
ideas de la época y las prácticas gubernativas, ha dado 
a la mayor parte del personal de la Administración 
Central una estabilidad que lo hace casi invulnerable 
en uri régimen de inamovilidad. A través de un sumario 
en el que la interposición de distintos factores pertur­
badores no siempre hace fácil la prueba, el Estado de­
be afrontar la carga de ésta y luego de comprobadas 
causales específicas esperar una venia, en h que domi­
na también, por las razones antedichas, la idea de ga­
rantía. Esta estabilidad obtenida a través de una lucha 
que se inició en el siglo pasado, representó sin duda 
una conquista del fundo nano público sindicado conse­
guida cari siempre por la presión política que represen­
taba su gravitación electoral. Pero como todo movi­
miento en materia social ese proceso encontró primero 
su nivel y se halla hoy en plano descendente por la 
apreciación de nuevos elementos de juicio- La excesiva 
garantía del funcionario es un factor perturbador en la 
Sistión del Estado porque al asegurarle casi lo impuni- 

ad deja en sus manos prácticamente el correcto o 
regular cumplimiento de sus deberes. De ahí la reac­
ción, la tendencia que se hace cada día más acentuada, 
hacia un cambio de régimen, en el que, sin negar la 
estabilidad en sí mhma o por sí misma, se asen i re la 
eficiencia de la función pública al permitirle al Estado 
separarte regular, normalmente, de aquellos elementos 
Iuc no satisfacen sus correctas exigencias Es este, 
iríamos, un aspecto del proceso más trascendente 

creado por el paulatino debilitamiento de los derechos 
individuales ante las exigencias de la seguridad y el 
interés público. De ahí la ajustada afirmación de nues­
tra Carta Política antes recordada al disponer que el 
Estatuto del funcionario reposa sobre la base funda­
mental de que éste existe para la función y no Is 
función para él.

VI) Que, en la práctica, la inamovilidad, suprema 
estabilidad del funcionario, se ha ido acentuando y 
hasta desnaturalizando por el rigor con que se encaran 
las causales de destitución por los propios sumariantes 
y asesores como por la interpretación liberal de la 
justicia Administrativa, al punto de oue se prefiere 
muchas veces con sacrificio para la eficiencia de la 
administración y los recursos del Erario sostener a un 
mal funcionario a correr el riesgo de fracasar en un 
correcto intento de destitución o pagarle una indemni­
zación que jurídica y éticamente no correspondería- 
Por otra parte, hay exigencias preceptivas cono titu cío- 
nalmente, como la de afiliación a los regímenes demo­
cráticos, afirmada legamente, que en los hechos no se 
cumple, creando un* situación de irregularidad siste­
mática y nociva por sí misma y porque permite 
mantener dentro de los cuadros administrativos a 
personas que están violando una norma prohibitiva y 
actuando a desgano, en el mejor de los cosos, o contra 
el servicio- Si se agrega a esto «I número de funciona­
rios ineptos o incorrectos oue se mantienen en los 
cuadros activos por imposibilidad de probar fehacien-
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tennilr lu uwlo dÉ ÓNlMMMn. IV cnrepnmdf la 
importancia y gravedad del problema y la responsabili- 
dau que asume el Gobierno al mantener semejante 
situación.

Vil) Que b situación de disponibilidad en materia 
WÍb OW re r<:¿<"3 par cric Acta- ti tibie 4^(*ltk1i 
pur díuxntei w» en ■üMñ Dmm pmtta .per» 
en condiciones ^uc son contrarias al interés público y 
bosta pueden considerarse reñidas con reglas básicai de 
ética gubernativa. En efecto, esa situación de disponi­
bilidad no tiene término y se transforma» por consi- 
!jiente. en un verdadero estado; por tiempo indefíni- 

o el funcionario que está de más» que ce innecesario 
o cuyo mantenimiento es inconveniente, sigue perci­
biendo su sueldo en un enriquecimiento injusto o 
indebido, sin trabajar- Y en cuanto a la rehabilitación, 
se rige por reglas que también se han desnaturalizado, 
al punto de que sin el adecuado control de loa órganos 
responsables, esc personal se distribuye en función de 
derechos subjetivos inconciliables con el interés 
público. Se hace necesario por lo tanto, ordenar la 
situación de disponibilidad y dar al Estado tas faculta* 
des suficientes para hacer un ajuste directo de las 
redistribuciones.

V11I) Que la lucha del funcionariado por mejoras 
estatutarias le fue creando una situación de irritante 
privilegio frente a los empleados y trabajadores de la 
industria y comercio privados, mediante sucesivas 
conquistas que llegaron a la creación de una verdadera 
clase, umversalmente conocida como burocracia. Pare­
ce tridente a esta altura, que sin perjuicio de las mayo- 
rea exigencias que podría imponer el interés público, 
la especial idoneidad que suponen ciertos servicios y 
dedicación total requerida por otros, el Estado debe 
buscar una adecuada nivelación en el tratamiento de 
uia emfJculM y UBUijiíii “k i ti d ■ tifie tal tt £1 
régimen de compensación que re consagra por cite 
Acto para el funcionario disponible es todavía excesi­
vamente generoso comparado con el de despido para 
la actividad privada, pero entiende el Gobierno que 
esta nivelación debe hacerte lentamente para evitar 
rjw/rp Jlhrir>A «miSsirnx y pr:t^rlmur^3 wckki.

IX) Que en el Cónclave de San Miguel re resolvió 
(V, literal C) "recomendar a los Ministerios, Entes 
Autónomos y Sérvieiofe DestentralizidiM, h inmediata 
inclusión en la lista de disponibilidad de personal que 
no requieran para el estricto cumplimiento de sus 
cometidos y a su vez formulen su requerimiento en 
materia de personal”, tarea que solamente re ha cum­
plido en parte, y que, solamente en parle también 
resuelve el problema ri no re adopta una solución co­
mo la presente, regulando la situación de disponibili­
dad en todos sus aspectos- Que, por lo demás, el térmi­
no de grada en que se mantiene gradualmente la 
compensación de actividad permite al funcionario to­
mar las providencias necesarias para la regulariztccón 
de su situación.

El Ptar E^KUtiro. ni no r* lis iicullta» qsf Ir 
confiere la inatituclonaiización del proeeio revolu­
cionario,

PACRET Aj

Artículo Ja Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 168. inciso 10 de la Constitución de la Repúbli­
ca, y deposiciones concordantes, establécese la 
situación de disponibilidad para el personal civil de la 
Administración Central, amovible e inamovible.

Articuló 2a La disponibilidad se divide en dos 
categorías:
a) ¿ímple o común, dispuesta con motivo o en opor­

tunidad de iupresión o reorganización de servicios, 
y

b) Cati/icada, cuando la determinen razones superio­
res de interés público O de mejor servicio.

4rrícuío ¿o. La disponibilidad tata ni «Ir 
emanar directamente déla ley o indirecta! o -f«w. de ut 
^dln •ídir.jiuiril'.va: la caL-.'iüs'a pnasUm neerzari*- 
wirnlr ó» un «lo adiTritatrMh«

Artículo da El acto de pare a disponibilidad de na­
turaleza administrativa, tiene carácter discrecional en 
distilo i te j ^rocaaón del ratafia pública o ni<7ir ser­
vicio y solamente podrí rer decidido por el Poder 
Ejecutivo para la Administración Central o el órgano 
competente para designar en loe demás casos.

Artículo 5o, En caso de dúponíWútod tapie, 
siempre que no fuere redistribuido, e¡funcionario goza­
rá de sueldo íntegro por un año. y medio sueldo los 
seis meses siguientes, cesando automáticamente ai ven- 
amiento de ese término.

Tratándose de dúponibüidad calificada y siempre 
Iue no fuere redistribuido, gozará de sueldo íntegro 

urente seis meses, y medio sueldo los seis meses si­
guientes, cesando automáticamente al vencimiento de 
aate «tantar.

En todos los casos, los términos correrán a partir 
del día siguiente a la fecha del acto de pase a disponi­
bilidad.

.Arrarta da L« dkptalmH dri pronée Afín 
no alcanzan a loa cargos calificados de particular con- 
flUUI.

Artículo 7o. Si la disponibilidad sé dispusiere para 
el titular de un cargo a término, gozara de los sueldos 
en las condiciones fijadas por el artículo 5o. únicamen­
te pee d placa que ralirc pira la Miraría de n eco 
tuto.

Artículo 5a En los casos de pare a disponibilidad 
de funcionarios poseedores de títulos universitarios 
habilitantes para el ejercicio de una profesión liberal, 
solamente gozarán de sueldo íntegro durante seis me­
ses, cesando automáticamente al vencimiento de este 
término.

drlfailv 9ds En úhgú¿ ttrtcl futtúiiu:i£> rafiatri­
buido podrí Derctbir diferencias ¿a tatas rntw lo-* 
beneficios otorgados por este Acto > d que le Eúrna- 
ponda en la nueva actividad.

Artículo i 0. $¡ el funcionario pasado a disponibili­
dad opta por acogerse a la jubilación, deberá comuni­
carlo así a la íContaduría General de la Nación, «san­
to dwlf r* mnqicnin el crpn¿=. dd artículo $». u 
&., en t* caso. Si ímiiteH ere coaurtatiún y petó 
Itere doftb CTWprnutaK « perjura da ha md- 
tandas penales, deberá reintegrar lú ífiíeliianenlr 
percibido, a cuyo efecto» mediante simple comunica­
ción de la Contaduría General de la Nación, se podrá 
descontar mensualmente hasta el 50°/o de au pasivi­
dad para el correspondiente reintegro.

Artículo i i. Son aplicables todas las normas de 
este Acto al personal de Entes Descentralizados en 
general, Municipios, Tribunal de Cuentas, Corte Elec- 
toril y •" qut cuspóte daÉ£aar al Púlct EJetuLiú, 
euaJqiütraretd I|/r.«iri que dr>rreprft: ú fu arlen ana.

Artículo J2. Créase un Registro de funcionarios en 
situación de disponibilidad de la Administración Cen* 
tral y personal del Palacio Legislativo, a cargo de la 
Contaduría General de la Nación, en tu condiciones y 
con los requisitos que determinen la reglamentación.
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Artículo 23. Coda Municipio y Servicio Dcscentra- 

Litado, el Tribunal de Cuentas y la Corte Electoral 
llevaran su Registro, el que estará a cargo del Contador 
o funcionario que haga sus veces, quien es responsable 
directo y personal del cumplimiento de las normas 
impuestas por el presente Acto.

Xrtícuto J¿ La redistribución de funcionarios en 
Unidades Ejecutoras distintas a las de origen, solamen­
te podrá decidirse mediante acuerdo de loa jerarcas de 
los respectivos servicios,

Artícuto 15. Todas 1as designaciones que w formu­
len a partir de esta fecha para ingreso a la Administra­
ción Pública tendrán carácter provisorio por el término 
de un año. durante el cual se podrá dejar sin efecto el 
Acto respectivo sin especificación de causal.

^rtícuto Jó. Los funcionarios con disponibilidades 
vigentes a la fecha de sanción de este Acto y que hu­
bieren gozado del beneficio de la asignación por lo 
menos durante seis meses, pozarán del mismo por un 
año más a partir de esta fecha, vencido el cual cesarán 
automáticamente. En los casos previstos en el artículo 
8o. el plazo aera de seis meses.

|zrfcu&> JX fr adundo d ttx iriuldú par 111 
disposición» precedentes, en forma automática y 
simultánea el cargo vacante se vuelve a habilitar en la 
Unidad Ejecutora de origen, No obstante, para poder 
pfOVeer djchO CargodeaenL-z e*SE!U2!3S «’W^rnenírTaa 
respectivos sscer.K» suprimiéndose < állni . ^HP dd 
oarrrsoondiente escalafón

Arríe uto J& El Poder Ejecutivo reglamentará iodo 
Id rdadnruda cna la rréjlliuelófl. tí IfUffd# 4 lo 
dis^ucuo en «ce Acto

Artículo 19. Comuniqúese, etc.

APARICIO MÉNDEZ. -General HIGO LINA- 
RES BRUM. - WALTER RAVENNA.

DECRETO CONSTITUCIONAL No. 8/977
Ministerio del Interior.

Ministerio de Defensa Nacional.

ACTOjNSTITCaONAL No. 8

Montevideo, lo. de julio de 1977.

VISTO: La necesidad de institucionalizar el orden 
de reí aciones entre la actividad jurisdiccional y el 
Poder Ejecutivo» de acuerdo a lo que dispone el artícu­
lo 2o. del Acto Institucional No. 3, regulando loi 
aspectos estructural» sustantivos y funcionales de la 
Justicia.

CONSIDERANDO; i) Que se estima a esta altura, 
dando un paso hacia la revisión de 1a* fórmulas institu­
cionales. cuya aplicación, independientemente del 
feaeiM de 1m barrita*. ha AttaúKiiíJo im ln»ullclentk 
p incfirarta frrr.it ■ la realdad r.nr!rrr ;fninra, —co­
me- rredil* niá* dffrtiie- la que £1 kliaMiU & -M 
revisión.

11) Que con este presupuesto es imperioso abocarse 
a estatuir dentro de los sistemas de ordenamiento orgá­
nico, el tradicionalmente denominado "Poder Judi- 
ehr, máxime sí se tiene en cuenta que tanto desde el 
punto de vista estructural como de las relaciones técni* 
cas de su* órganos, —fuera de lo procesal estricto- el 
Eunto, al nivel científico, ha estado prácticamente en 
lanco. La función jurisdiccional, en efecto, es una 

expresión pura, perfectamente separable en el cumple-

jo de las actividades que abarca el Estado y» por su 
naturaleza, tan delicada y sensible, que impone un 
ejercicio practicado en las más exigentes condiciones 
de equilibrio social e incontaminación sicológica. 
Esto supone, particularmente en períodos de crisis 
ideológicas y morales como los que vivimos, una 
formulación normativa, al regimentarla, que Ib proteja 
de las naturales desviaciones y la libere del impulso 
irresistible que supone su consagración como un 
Poder del Estado. El vocablo Poder en la concepción 
dominante del Derecho Público, representa esencial­
mente una expresión de competencia, de aptitud para 
pTOfllIKiir un ja^ in inpcraXrro que, cvnio !il. uebt 
cumplirte. Perú r- h ÍWfl T M U prWtÍM f+M «Mil 
Eetencia medular y específica no esta acompañada por 
i potestad de imponer por sí su decisión. Entre 1a 

voluntad que se reputa soberana y la ejecución impera­
tiva del acto por ella proclamado se interpone el 
auténtico Poder Público de que está investido el Poder 
Ejecutivo y que le permite hacer cumplir coactivamen­
te Lea e*praiuntv VMÍku dd Brtm* Hubu PM» 
WU ■otwavmaclón ¿d rnrcrjln dr Podes referida j 
[a Justicia y una subestimación de! mismo referido al 
Poder Ejecutivo. Esto explica o en cato está, si se quie* 
re. 1a raíz de los permanentes desajustes, al más breve 
avance de la anormalidad» entre 1a voluntad jurisdicen- 
te y la voluntad ejecutiva. Ei concepto de Poder» técni­
camente considerado se expresa mas acabadamente en 
1a noción germánica de ‘‘Gewatt" en la que están 
comprendidos la voluntad decisoria soberana y la 
obediencia, acatamiento y. como coralario, la potes­
tad de imponer coactivamente su cumplimiento.

H|) Que por el presente Acto Institucional se ha 
tratado de resolver, en primer término» ese problema 
científico» tomando la posición que la moderna doctri­
na de Derecho Público tiende a adoptar, en el sentido 
de abandonar la tesis equivocadamente atribuida b 
Montesquíeu en cuanto a la existencia de una triple 
separación de Poderes proyectada al aspecto orgánico. 
El Derecho Constitucional que abandonamos pagó 
tributo a ese error, al confundir el principio de separa­
ción orgánica con el de separación funcional La justi­
cia, en la concepción de aquel ilustre publicista, puede 
admitirte como "Poder separado" en el sentido de que 
1a actividad judicial será ejercida por autoridades espe­
ciales y, demás está decirlo, especializadas» al margen 
del complejo funcional de la organización. Por tanto, 
el antecedente con que se ha pretendido presentar al 
Poder Judicial como fundado en el principio de separa­
ción al nivel orgánico» Solamente puede admitirse 
como exacto con el alcance de separación funcional 
qyr pr.-r <irc A^dictucxIxe iulilucÍDuliza.

IV) Que Ib concepción precedentemente expuesta 
tiene un prestigioso aval técnico que se proyecta desde 
posiciones doctrinarias de la época del más puro libera­
lismo hasta el moderno tecnicismo jurídico, que « 
imprescindible mencionar en este Acto Institucional. 
Saint Gira na, estudiando precisamente la fórmula de 
Montesquíeu dice ”... por tanto, si mantenemos la 
fórmula desea de separación de Poderes, queda bien 
entendido que la palabra "separación" no es exacta y 
que hubiera sido mejor emplear la expresión "división
de poder" o mejor todavía "división de las funciones 
del Poder”. El Poder permanece único y no segmenta­
do en trozos absolutamente separados". {Saint Cirons, 
Droit Conztitutiorutel» Segunda Edición, París, página 
8S), En 1o que concierne a lograr la autonomía del 
Poder Judicial desde el punto de vista orgánico, claro
está, el referido autor es terminante Jinico, claro 

iciendo que
“. . . os procedimientos empleados con ese fin no 
siempre han sido felices, pero la meta perseguida si no 
ostensible mente, realmente, ha sido otorgar a la Auto­
ridad Judicial la más grande autonomía. Se hubiera 
querido que cata dominara todos los Poderes y todos 
loa individuos, que escapara a todas las influencias y

frrr.it
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solamente la imparcialidad que wrgc de una plena 
independencia unificara una gran ciencia jurídica; sin 
embargo, el principio de la separación de Poderes no 
es um de esas reglas matemáticas que siempre produ­
cen idénticas consecuencias; por el contrario, se remite 
a todos tos principios estudiados en todas las ciencias 
morales y políticas, vana siguiendo el tiempo y las 
«insuMlamÚK, de allí bus múltiples Constituciones, las 
« hüIcr han Iwihtoen aquella* mí razón de acr" (OpuK cit.» 
Iíóginn 116). E* «aínda la influencia de Montcnquieu en 
a redacción di' la torta Política de los Estados finidos 
Í. no obstanlc la gran confianza de los delegados de 
iladdfia rn mis concepta, mantuvieron una idea 

que revelaba su fina intuición poli tico jurídica en Ja 
medida en que 1* separación de Poderes no era para 
dios una reala absoluta, que era preciso aplicar 
hasta sus últimos extremos y sin excepciones. En 
efecto, admitían que la mentada reda debía ceder 
frente a graves peligros o a imposibilidades al punto 
que no consideraban del caso proscribir lo que textual* 
mente definían como " . toda acción parcial, toda 
influencia recíproca de los diferentes poderes el uno 
sobre el otro1' (Federalist No. 47). Estos finos concep­
tos, como se vera de inmediato, influyeron sobre la 
penetrante y prestigiosa doctrina americana.

Dentro de esa tesitura que alertó acerca de las 
proyecciones de la tripartición de los poderes lucubra- 
na más allá de las verdaderas ideas de Montesquieu, se 
ha dicho: “teóricamente esta separación absoluta de 
Poderes no se concibe. El cumplimiento de una fun­
ción, cualquiera del Estado se traduce siempre en un 
orden dado o en una convención concluida, es decir, 
en un acto de voluntad o una manifp'tjctóií de su per­
sonalidad. Ello implica, por consiguiente, el concurso 
de todos loe órganos constitutivos de la persona del 
Estado". (Duguit. La Séparation des Pouvoirs et I’Ab- 
remblée Nationale dr 17B9, Primera Edición, página l)

V) Que en 1a doctrina norteamericana, Woodrow 
Wilson, en una obra que causó sensación en su pife y 
en «i tiempo, criticó vigorosamente la noción absoluta 
déla separación de Poderes en órganos entre sí aislados 
tildándola de . .seccionamiento de la autoridad con 
cortes en pequeños pedazos”, acolando luego drástica­
mente que - .es imposible negar que esta división de 
la autoridad y esta disimulación de la responsabilidad 
con natos para expositores del gobierno a una parálisis 
desaGtra¿a en los momentos de criéis”. (Wilson, Con- 
gressional Government.. A study in american politice. 
Sexta Edición, Boston. 1890, página 333 y siguientes). 
Es. pues, la separación de Poderes un defecto radical 
que parcela la unidad en el goce y ejercicio de la 
conducción del gobierno y limita la responsabilidad.

V]) Que la tradicional clasificación tripartita de 
poderes es criticada en forma contundente por la mo­
derna dogmática constitucional. Así, el Profesor 
alemán Hcrmann Jahreisa, en una moderna monografía 
sobre el tema, llega a la conclusión de que el Poder 
Estatal está constituido por dos Poderes, excluyendo 
a la función Judiéis] expresamente como Poder Subsi­
diario. (Cita de Lowenstein: Teoría de la Constitución. 
Traducción española. Barcelona. 1970, página 62. nota 
15). Pero lo que es más importante. Lowenslein reac­
ciona ampliamente contra lo que él mismo denomina 
“esquema tripartito clásico tradicional y falsamente 
atribuido a Montesquieu", manifestando que éste se 
preocupa solamente en cuanto a la Miración técnica 
de las fundones estatales. Y eonsrcuenie con estas 
ideas, expresa que en párrafos Henos de enfads del 
“Espíritu de las Leyes" (Libro 11. Capítulo 6o.) se deja 
fuera de duda “que Montesquieu consideró al Poder 
Judicial sometido estrictamente al Gobierno y a la 
Asamblea. como una simple rama subordinada de la 
ejecución legislativa y únicamente como un "Poder 
separado" en el sentido de que la actividad judicial

*trj । |rnr .l« per auloriilaik> d p er* naife chic ruk< 
(Lowenstrin, Óp. cit- página 301). Desvanecido lo que 
puede considerarse hoy el mito negativo, resultan le 
del dogma de separación de poderes, el Ejecutivo reco­
bra la primacía natural que te corresponde como auten­
tico poder en la acepción técnica, esto es, órgano con 
competencia soberana y atribulo de imjwriq que lo 
habilita para imponerla compulsivamente e impon rr 
otras decisiones igualmente soberanas que dicten otros 
órganos a los que no re ha atribuido imperio.

Vfl) Que la* democracias occidentales consagran b 
primacía del Poder Ejecutivo y desconocen ese dogma 
de la separación orgánica absoluta que traza una línea 
propia a la acción jurisdiccional, sustituyendo el con- 
cierto de la función estatal por el desconcierto. La Cons­
titución de los Estados Unidos determina el nombra­
miento de los Jueces de la Suprema Corte por el Presi­
dente de la República con la venia del Senado (Sección 
ll, pánafo2, Cláusula 2a.). Esta decisión es considerada 
uno de los actos políticos de mayor trascendencia para 
el Presidente en la medida que, según sea la integración 
de la Corte, así se orientara de una u otra manera la ten- 
d encía que imprima a sus decisiones de vital trascenden­
cia en la medida que gravitan en la actividad nacional. En 
América Latina el Derecho Constitucional en muchos 
de sus Estados consagra fórmulas que obedecen a la sus­
tancia de la doctrina oue sustenta este Acto Institucio­
nal. La Constitución de tos Estados Unidos Mexicanos 
establece que **... los nombramientos de loa Ministros 
de la Suprema Corte serán hechos por el Presidente de la 
República y sometidos a la aprobación de la Cámara de 
Senadores, la que otorgará o negara esa aprobación den­
tro del improrrogable término de diez días. Si la Cámara 
no resolviese dentro de ese término, se tendrá por apro­
bados ha nombramientos1'(Artículo 96). Por su parte, 
la (institución de la República de Colombia dispone 
que . . los Magistrados de la Corte de Justicia serán 
elegidos por las Cámaras Legislativas de ternas que les 
pasará el Presidente de la República" (artículo 149), Y 
la (institución del Perú, para terminar esta breve enu­
meración. consigno que los vocales . . de la Suprema 
Corte de Justicia serán elegidos por eí Congreso entre 
diez candidatos propuestos por el Poder Ejecutivo" 
(Artículo 222).

VIH) Que esas solucionen cobran mayor rigor toda- 
v ía como tesis en los actuales sistemas orgánicos de ks 
Eandes democracias de Europa Occidental. En Gran 

retaña, según la Lev de Consolidación de la Judicatu­
ra de 1925 que se deriva de la del Tribunal Supremo 
de la Judicatura de 1875 . .todos los nombramien­
tos para la judicatura los hace la Corona con atesora­
miento de los Ministros. Las recomendaciones para tas 
designaciones de los cargos más altos. Lores de Apela­
ciones en lo Ordinario, Lord Justicia Mayor. Maestre 
délos Archivos. Presidente de la División de I-a matas y 
Lores de Justicia, Magistrados del Tribunal de Apela­
ción. los hace el Primer Ministro, mientra» que el Lord 
Canciller recomienda los Jueces para integrar el Alto 
Tribunal de Justicia y a los Jueces Itinerantes, los 
Registradores y los cincuenta Jueces Metropolitanos y 
otros Estipendiarios". Debe agregarse que el Lord ton- 
ciller es asimismo Ministro del Gabinete (Regímenes 
Jurídicos de Gran Bretaña, editado por Servicios Bri­
tánicos de Información. Londres. 1976, página 30). 
En lo que concierne a Alemania Federal, la Ley Fun­
damental <k 1949 preceptúa que el Poder Judicial está 
ejercido por la Corte Federal, lo# Tribunales Federales 
y los Tribunales de los Lánder (Artículo 92). Los 
miembros de ta Corte Federal son elegidos, por mita­
des. por el Parlamento Federal y el Consejo Federal 
(artículo 94), y es de verdadera importancia señalar 
que cute último re compone de Miembros de los Go­
biernos de los Lander (artículo SI), o rea que es un 
órgano que tiene esencia estructural gubernativa. Los 
jurec? de los Tribunales Federales son designados por
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el Ministro Federal de Justicia, conjuntamente con «na 
“Comisión Electora de Jueces" integrada por partes 
iguales por los Ministros de Justicia de los iánder y 
por un número de miembros elegidos por el Parlamen­
to Federal (artículo 95. inciso 2o.)1'. En cuanto a los 
Tribunales de cada Latid (Estado) el nombramiento de 
sus Jueces sera resuelto por el MiniBfro de Justicia de 
baña» conjuntamente con una "Comisión Electora de 
Jueces" (artículo 98, inciso 4o.). En suma, el régimen 
institucional de los Jueces Federales y Estadualcs ale­
manes cata adjetivado por la circunstancia de que 
llegan a sus cansos desde el punto de vista estatutario 
por la vía de un Acto Administrativo complejo; 
una de las voluntades jurídicas que confluye al mis* 
mo tiene primacía institucional sinérgica en 1a me. 
dida que 1a energía misma del nombramiento radica: 
ora en el Gobierno Federal a través del Ministerio 
Federal de Justicia, ora en el Gobierno del Und 
por medio de su Ministro de Justicia. Gonsccucn. 
te con esa solución, la Lev Fundamental de Bonn 
establece en forma expresa que las instituciones de la 
“Justicia Pública” dependerán del Gobierno Federal 
siempre que no tengan como base jurídica el derecho 
de un Land (artículo 130, inciso I). En el aspecto ad­
ministrativo. no en el técnico, es evidente la primacía 
gubernativa dentro del sistema orgánico. Se confirma 
así. de manera inequívoca, en la propia Ley Funda­
mental m cuanto afirma que la Suprema Autoridad 
Disciplinaria de los Miembros de dichas Instituciones 
es el Ministerio Federal competente, en el caso el de 
justicia (artículo 13Ü, inciso 2o.), y para afirmar cohe­
rentemente la filosofía de la Carta en el sentido antedi­
cho, se consagra el principio de que toda vea que las 
Instituciones de Justicia Publica aludidas en el artículo 
13(1. inciso lo. no dependen de los Undcr “estarán 
sometidas a la vigilancia de la Suprema Autoridad Fe- 
deraJ competente1' (artículo 130, inciso 3o.). Pero se 
va más lejos; al Ministerio Federal de Justicia y al Mi­
nisterio de Justicia de los Lánder les corresponden 
tarcas administrativas muy importantes- “Ante el 
Ministerio en cuestión se prepara el nombramiento de 
los jueces y lleva a cabo la Suprema Inspección de Ser­
vicio sobre los Jueces que pertenecen a su sector de 
actividades". "En concreto, asumen tareas adminis­
trativas en el sector de la jurisdicción respecto de los 
órganos judiciales que se especifican, el Ministerio 
Federal y Ministerio del Land (La Justicia en la Repú- 
Mica Federal de Alemania. Edición Oficia!, 1971, 
E’gina 120 y concordantes). En lo que concierne al

misterio Federal de Justicia éste propone al Presi­
dente Federa! el nombramiento de Jueces del Tribuna) 
Federal Supremo y en la “Comisión Electora" coopera 
en la elección de Jueces Federales para los Tribunales 
Supremos. Igualmente prepara las elecciones de Jueces 
para U forte Federal Constitucional (Obra citada, página 
124). Los Ministerios de Justicia de los I¿nder prepa­
ran el nombramiento de Jueces para los Tribunales en 
su sector el que es sometido a la “Comisión Electoral" 
de cada Lana; luego el nombramiento debe ser aproba­
do por el Gabinete, es decir por 1a totalidad de los 
Miembros del Land afectado. De 1o expuesto se 
advierte que el Ministerio Federal de Justicia y los 
Ministros de Justicia de los Lánder tienen en bus ma­
nos “la organización administrativa para e] respectivo 
sector Judicial”. Conviene enfatizar que el Ministro de 
Justicia, situado en la cumbre de su Ministerio, “no 
tiene 1a menor posibilidad de ejercer influencia alguna 
sobre la actuación judicial de Eos Tribunales que admi. 
niatrativamente están relacionados con ellos" (Obra 
citada, página 122). En el presente examen es de im- 
Sonancia vital considerar el Poder Judicial en Francia

espués de la sanción de la Constitución de 1958 
porque ha sido precisamente esa Garla Fundamental la 
que creó el Consejo Superior de la Magistratura. *’E1 
Presidente de la República es el garante de la indepen­
dencia de la autoridad judicial’*, reza el artículo 64 de 
la Constitución que., bueno es ¿enriarlo, en ninguna

parte emplea el cósico término Poder Judicial Y es el 
caso en que la Carta estatuye, como se dijo, el Consejo 
Superior de la Magistratura, que está encabezado por 
el Presidente de la República c integrado por el Minis­
tro de Justicia que actúa como Vicepresidente de 
pleno derecho, y por nueve miembros designados por 
el Presidente de li República (artículo 65). El Consejo 
Superior de la Magistratura propone el nombramiento 
de Magistrados para la Corte de Casación que es Supre­
mo Tribunal Judicial en Francia y de Presidente para 
las veintisiete Cortes de Apelación, nombramientos he­
chos luego por el Presidente de la República (artículos 
65 y 13). Aquel órgano estudia además las peticiones 
de indulto (artículo 65) que ilustra al Presidente de la 
República, órgano de decisión en definitiva (artículo 17), 
Asimismo el Consejo Superior de la Magistratura actúa 
como Consejo de Disciplina de los Magistrados-jueces, 
siendo en este caso presidido por el Presidente Primero 
de la Corte de Casación (articulo 65, aportado final). 
FJ Ministro de Justicia forma parte del Consejo Supe­
rior de la Magistratura y presenta aísle propuestas pa­
ra la- designación de Magistrados, exceptuados los de 
las Cortes de Casación y Jos Presidente# Primeros de las 
Cortes de Apelación como se ha visto (Decreto de 
la República Francesa del 25 de julio de 1964).

IX) Que en lo concerniente a la Constitución Fran­
cesa de 1958 el Profesor Kuffelan salda que "... no 
existe ninguna autoridad judicial que no sea conferida 
¡mantenida por el Presidente" (La Gonce ptíon Cau- 

ienne du Pouvoir en Perspectivas de Derecho Público, 
I, página 559), reflexión que coincide con los dogmas 
deí moderno Derecho Public: por el que sufraga este 
Acto Institucional.

X) Que en la solución ahora consagrada se intenta 
reconocer y proclamar la unidad de la soberanía como 
expresión indivisible de la voluntad estatal mantenida 
con la primacía del Poder Ejecutivo en calidad de au­
tentico órgano con rale atributo en mi cabal expresión 
técnica, manteniendo inconmovible con su especiali­
dad el origen igualmente soberano de la función juris­
diccional. Por eso se dispone con reiteración que da 
énfasis al concepto, el carácter o atributo soberano de 
la decisión jurisdiccional, la independencia de esta fun­
ción sustraída a toda influencia intrínseca y cxtrínnra 
y su total acatamiento. Aúnen el examen del procedi­
miento judicial o en h apreciación del orden discipli­
nario en la magistratura, como puede apreciarse cu el 
texto claro, el Acto Jurisdiccional permanece intangi­
ble «inatacable.

XI) Que sí bien el órgano máximo jurisdiccional 
que ahora deja de ser Suprema Corle por no corres, 
ponder la denominación en vi orden institucional, ya 
no está en la cúspide de un Poder dd Estado, aparece 
Ostensiblemente como el órgano de total primacía jurí­
dica c institucional en lo jurisdiccional. En efecto, la 
actividad jurisdiccional no admite técnicamente reía» 
dón jerárquica: todos los órganos fitrisdisecntes ac­
túan en ejercicio de soberanía y, por tanto el conoci­
miento de los que se hallan en un plano institucional 
superior, importan primacía jurídica y a veces institucio­
nal, pero no jerárquica. El presente A cío. consagra por 
primera ven en Derecho Público, bada donde Hcjja 
nuestra información, la separación de la relación jerar- 
Juica de esencia administra Uva, de la relación técnica 
e primacía jurídica c institucional, característica de la 

actividad jurisdiccional. Por eso la f^rte de justicia es 
el órgano de primacía jurídica e institucional máximo.
**0 d'MMWtidí* 4* toda ¿ninacú. jeni'|IIÍ£-i ni* ui- 
tan ¿cía, mrtw lia atJrtiiiv hápfi Jmc. iruiuiíar di* 
unciones cuyo ejercicio, m nu está debidamente dob­
leado. puede perturbar la correcta dinámica. El or­

den jurisdiccional, en consecuencia, perfectamente se­
parado en vi sentido de fundón, lime tu urden sin ¡ro­
to a través de la linca de primacía jurídica v paralela-
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mente, pero en otrophno.se establecer}ordenamiento 
administrativo de la Justicia con sus líneas jerarquicu 
naturales que arrancan de la cumbre del Poder Ejecuti­
vo a través del Ministerio de Justicia paro terminar en 
ios órganos que podríamos llamar, per comodidad de 
lenguaje. Justicia Menor. Por principio, en todo tía lema 
orgánico, junto a las fundones dominantes, hay otras 
auxiliares, derivadas y secundarias, tuya «paradon del# 
primera no esmempre fácil o de sedo no conviene consa­
grar por conoide raciones técnicas. Pero para la Justicia 
median razones especial isimas, que han obligado a 
adoptar la solución que esta medida institucional dis­
pone. I.a función Jurisdiccional, lo repetimos, es una 
expresión simple y pura, diríamos, la más simple y la 
mas pura, perfectamente separable en el complejo de 
las actividades que abarca el Estado y por su naturale­
za tan delicada y sensible que impone un ejercido 
practicado en las más exigentes condiciones de equili­
brio social c incontaminación sicológica. Por eso en 
una organización jurisdiccional correctamente estable­
cida, eLMagistrado drbf estar sustraído personal y cor- 
Colativamente a toda solicitación del medio a través de 

ib múltiples expresiones que supone la convivencia- 
La elección popular de un Juez es la negación de la jus­
ticia, aunque el Juez luego juzgue soberanamente en 
nombre de] pueblo. Hay que decirlo aquí una vez, más 
que la representación del pueblo se ejerce a través de 
múltiples vías y procedimientos y que ellos deben con­
cillarse con la naturaleza de la función. Por idénticas 
razones, el Magistrado no puede asociarse porque su con­
ciencia de tal. así como está liberada de toda gravita­
ción o presión en el orden institucional, debe estar 
también protegida de lodo estado o, mejor dicho, de 
cualquier estado mental, creado por el acuerdo, por la 
deliberación, por la consolidación de intereses profe­
sionales o gremiales. Si el Estado renuncia, lo decimos 
enfáticamente, a influir cobre la conciencia de sus Jue­
ces por sí, no puede admitir que grupos de Jueces, que 
sociedades jurídicamente distintas a ellos como perso­
nas puedan tener esa gravitación siempre más peligrosa 
por su particularidad. Y por razones de orden el princi­
pio se extiende al personal administrativo de la organi­
zación jurisdiccional y del Ministerio de Justicia. En 
síntesis, se estructura la justicia a través del principio 
de la primacía jurídica e institucional que culmina en 
la cúspide con la Corle de Justicia; se establece un or­
den de primacía jerárquico de los órganos jurhdiscen- 
tes separados, a través del Ministerio de Justicia, pero 
en condiciones talca que el arto jurisdiccional perma­
nece siempre intangible: ninguna decisión administrati­
va podra incidir, influir o afectar el proceso y el acto 
jurisdiccional que lo culmina.

XII) Que esa delicadeza y sensibilidad de la decisión 
jurisdiccional, hace imperativa una solución que sus­
traiga a las entidades judiciales y en particular* la Cor­
le de Justicia, a las preocupaciones c inquietudes de la 
vida administrativa de los servicios. La experiencia ha 
demostrado que el manejo de la administración del Po­
der Judicial, es un elemento perturbador de I* activi­
dad juírisd¡ícente por el tiempo que distrae, por los gra­
ves problemas que comporta, por la incidencia de solu­
ciones administrativas, en cuanto afecta intereses per­
sonales de Jos funcionarios que actúan en la justicia. 
Sabemos que. hechos a una tradición, muchos Magis­
trados reaccionarán ante esta leáis o alterarán na función 
administrativa, que agregaba o su delicada tarea una pri­
macía y prestigios administrativos, yero e! tiempo de­
mostrará. estamos seguros, que funciona mejor una 
Justicia dedicada solamente a su tarea específica que 
Ser turbada o embargada por cuestiones administrativas 
e la más variada índole.

XIII) Que al reordenar la Justicia Ordinaria tradi­
cional para adecuarla a la» tendencias y necesidades 
que vive el proceso institucional, se hace necesario 
igualmente Imponer un criterio unitario en lodo lo que

es actividad jurisdisecnte- La Justicia en materia con­
tencioso administrativa fue establecida entre nosotros 
y en calo se siguió el criterio tradicional, completa­
mente separada de la Justicia Ordinaria y limitada a la 
llamada o conocida como Reparación Jurídica, que «e 
expresa en la jurisdicción anulatoria. Entendemos que. 
si bien el objetivo de la Justicia Administrativa ca dis­
tinto al de Ja justicia Ordinaria, ambas se rigm en h> 
fundamenta) por principio» comunes y a cela altura hc 
gana en técnica y en efn.encia, Jo que importa decir en 
ptagre» j ur Mico, al c mar u n crd en ju rihdicdonal í n tegral 
en el que cada una de estas manifestaciones de jurisdic­
ción tengan su ordenamiento y principio?; específicos. 
La fórmula adoptada reposa en los siguientes princi­
pios: 1° Estructuración de Ja Justicia Administrativa y 
enlace de primacía jurídica completamente separada 
de la Justicia Ordinaria; 2° Extensión a la Justicia 
Administrativa, que ahora deje de ser una simple juris­
dicción anublaría, a la reparación patrimonial directa 
O autónoma o derivada de la decisión andalona; 3° 
Aceleración del trámite administrativo de los recursos 
y procedimientos en la instancia jurisdiccional: 4° 
Atenuación del principio absoluto de la reparación 
anuíatoria en lo administrativo a fin de adaptarlo a las 
nuevas tendencias del derecho público, en Jas que se 
debilita el acentuado individualismo original y se con­
ciban el interés subjetivo con el interés general que re­
presenta la administración. En consecuencia, para 
mantener la unidad de Ja Justicia Administrativa, ha­
biéndose incorporado Ja Reparación Patrimonial, los 
Juzgados Letrados Nacionales de Hacienda de lo Con­
tencioso Administrativo, se trasladan de la Justicia Or­
dinaria a la Administrativa. Lo anulatorio se mantiene 
como competencia privativa del Tribunal de lo Con­
tencioso Administrativo, pero el conocimiento en ma­
teria de reparación patrimonial administrativa se entre­
ga en primera Infancia a aquellos juzgados y en alzada 
al Tribunal que se transforma así en el órgano de pri­
macía jurídica total parala materia.

XIV) Que se ha juzgado una necesidad de la vida ad­
ministrativa el mantenimiento de ciertas decisiones 
3ue comprometen por sí intereses que se desbordan 

el campo anuíate rio. Ya dimos un pasos hicimos un 
Eran sacrificio en Ja materia especial de anulación de 
los actos de nombramiento, al establecer un régimen 
de provisoriedad cuando media acción anuíatoria y dejar 
abierta la posibilidad de que el recurrente tuviera la 
plena «alia facción de su derecho. íi se hacía lugar a tu de 
manda. Es una solución une crea muchas dificultades y 
basta perjuicio a la Administración, pero se ha acepta­
do como un acto de reconocimiento al derecho subje­
tivo comprometido- La experiencia ha demostrado, sin 
embargo, que no siempre es justa 1a solución anuíalo- 
ría encarada desde el amplio campo que permite el en­
foque de todos los intereses enjuego. El derecho de un 
particular a que se respete el orden Jurídico en que es ins­
piró, g«t¿ y formuló un acto de carácter persona!, 
siendo respetable, en principio, no puede serio en ma­
yor grado que el que permita a Ja administración cum­
plir con sus fines tutelares mucho más amplios: cuan­
do <1 interés subjetivo se enfrenta a! interés general, 
necesariamente debe admitirse el sacrificio del primero. 
Tal es ej principio que infórmala solución de la conver­
sión re para loria consagrada en el artículo 3) del A cío 
Institucional y en méntu a la cual, si se cierra la vía de 1a 
reparación jurídica (jurisdicción anuhtoris) se abre )o 
paralela de la reparación patrimonial; el particular no 
podrá imponerle al Estado el mantenimiento de un 
acto o la discusión, que por ella misma podría provocar 
conmoción pública, pero si hay una transgresión de de­
recho la jurisdicción reptratoria, dentro de la Justicia 
Administrativo. Ic abre dos instancias para obtener la in­
demnización de darlos y perjuicios. Y más allá hasta 
m consagra una fórmula generosa que pasa directamen­
te a la ejecución de sentencias a fin de obtener la repa­
ración patrimonial cuando el Tribunal de lo Conteneia-

phno.se
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so Administrativo entienda que medida de esta índole 
es fundada. Se ha mantenido 4 sistema de agotamiento 
de la vía administrativa pero igualmente se tía acelera­
do el procedimiento porque es de tesis en el Acto que 
ahora entra en vigor la consagración de un procedimien­
to ágil. cspedalúimo en lo anulatorio que lo libere de 
toda incidencia y que lo conduzca hasta donde es posi­
ble a un estricto y riguroso examen de juridicidad.

XV) Que establecida la separación estructural j 
ampliación de la competencia de la Justicia Adminis­
trativa con la agílilacion del procero y ajuste de solu­
ciones impuestas por la experiencia, se colma una exi­
gencia técnica que no puede llevar más allá. Por eso, la 
parte administrativa de la actividad de loa órganos ju- 
risdiacentes en materia administrativa, las reglas de de. 
signarían, las normas sobre responsabilidad se rigen 
por los mismos principios toados por la Justicia Ordi­
naria. Pero hay en el nuevo orden tres soluciones co­
munes que merecen breves fundamentacrones. La pri­
mera, se refiere a la responsabilidad de los Magistrados. 
El sistema de responsabilidad de los Jueces vigente has­
ta hoy entre nosotros, estructurado en el Código de 
Organización dejos Tribunales, no ha tenido aplica­
ción, pese a que el conocimiento público que sobre la 
vida de la Justicia existe lo habría hecho exigióle en 
más de alguna oportunidad. En vez de una responsa­
bilidad ejercida entre pares que ha tenido resultados 
Stivos, se consagra ahora un régimen de responda- 

ad administrativa común, que coloca a los jue­
ces, dentro de las garantías de la inamovDidad y del 
respeto que deben imponer por su propia investidura, 
en la misma situación de los demás gobernantes, aun 
cuando no lo sean. Por tanto al control que correspon­
da a los órganos máximos de cada Justicia, Corte de Jus­
ticia y Tribunal délo Contencioso Administrativo, des­
de el punto de vista estricto de la jurisdicción, se agre- 
Si el que en el plano administrativo corresponde al Po- 

er Ejecutivo como responsable de la conducción del 
Estado integralmente considerado. Con instrumentos 
de esa índole se podrá asegurar la integración de un 
Poder Judicial digno e independiente, en el exacto sen­
tido que tiene la palabra, esto es, para actuar de acuer­
do a derecho y no para transformarse en refugio de in­
tereses o ideologías. En segundo lugar, se consagra la 
inimovOidad de los Jueces para asegurar su completa 
independencia, como está aceptado universamente, 
pero manteniéndose la solución de nuestra Constitu­
ción actual, se lija un período de prueba, un interinato 
de cuatro años para todos loa nombramientos en la ju­
dicatura de primera instancia, como etapa de prueba 
que permite valorar la actitud c idoneidad del magis­
trado. Durante ese estadio, puede ser separado a pro­
puesta de los órganos máximos judiciales respectivos o 
directamente por el Poder Ejecutivo; cumplida la etapa 
entra a la inamovilidad. Y, en tercer lugar, dentro de las 
disposiciones transitorias, lo que le tija un término, se 
establece un régimen de precar ¡ato para Joda la magis­
tratura sin excepciones, durante un período de cuatro 
años a partir de la fecha de vigencia de este Acto Insti­
tucional. Esta disposición responde al propósito de dar 
ai Estado el medio jurídico conducente al saneamiento 
técnico y moral de la Justicia- Es notorio y no resulta 
cato decirlo, que hay magistrados cuya conducta no 
los hace dignos de ocupar tan alto sitial. Su permanen­
cia se debe a la ineficacia de los instrumentos actuales 
para hacer efectiva esa responsabilidad, de tal manera 
que la omisión y hasta la responsabilidad del poder pú­
blico. es el título habilitante para que personas en esas 
condiciones estén comprometiendo el prestigio y la se­
riedad do la Justicia. Ninguno de los muchos, casi la 
totalidad de los magistrados que integran la Justicia 
Administrativa y Civil tendrá preocupaciones por esta 
medida: otorgar una facultad o crearía, como ocune 
en «le caso, no importa consagrar su ejercicio arbitra­
rio. Tenemos el convencimiento absoluto de que así lo 
caben los que pudieran sentirse afectados objetivamen­

te. por estas medidas, y que los actos que se dicten fun­
dados en ella tendrán el respaldo de la opinión pública, 
en cuanto comportan el primer paro hacia la dignifica­
ción definitiva del orden judicial y con él, del orden 
institucional.

El Poder Ejecutivo, en uro de las facultades aue 1c 
confiere la institudonalitación del proceso revotucio- 
taita,

DECRETA:

Sustituyese Ja Sección XK de la Constitución de la 
República en los siguientes términos:

De la Jurisdicción

Artículo Ia — Las funciones jurisdiccionales aeran 
ejercidas por la Corte de Justicia y los Tribunales y 
Juzgados, en la forma que establezca Ja Ley Ordinaria.

La actividad jurisdiccional importa el ejercicio de 
un poder propio de decisión soberano e independiente, 
aun cuando en el plano de la actividad administrativa 
exista una linca funcional de ierarquización que nace 
en el Poder Ejecutivo y s^ue hasta el órgano degrado 
inferior de la Administración de Justicia, en cuanto no 
afecte a aquélla.

Artículo 2° — La Corte de Justicia se compondrá 
de cinco miembros. Para ser miembro de la misma se 
requiere:
Io Cuarenta años cumplidos de edad;
2° Ciudadanía natural en ejercicio;
3° Ser abogado con diez años de antigüedad o ha­
ber ejercido con coa calidad la judicatura o el Minis­
terio Público o Fiscal por espacio de ocho años.

Artículo 30 - Los miembros de la Corte de Justb 
cit serán designados por el Consejo de la Nación a pro­
puesta del Poder Ejecutivo.

Artículo 4° — En loa caros de vacancia y mientras 
éstas no sean provistas y en los de recusación, excusa­
ción o impedimento, para el cumplimiento de su fun­
ción jurisdiccional la Corte de Justicia se integrará de 
oficio en h forma que establezca la lev.

Artículo 5^ - Los miembros de la Corte de Justi­
cia durarán cinco afios en sus cargos sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 41 y podran ser reelectos hasta 
un máximo de diez años. Su dotación será fijada por el 
Consejo de Estado.

Artículo 60- A 1a Corte de Justicia corresponde:

1° Juzgar a todos los infractores de la Constitución, 
sin excepción alguna, robre litigios contra dere­
chos de gente y cautas de almirantazgo; en las 
cuestiones relativas t tratados, pactos y conven­
ciones con otros Estados; conocer en tas causas 
de los diplomáticos acreditados en la República, 
en los casos previstos por el Derecho Internado- 
naL Para los asuntos enunciados y para todo 
otro en que se atribuya a la Corte jurisdicción 
originaria aera la ley la que disponga sobre las 
instancias que haya de haber en los juicios y 
tendrán su sentencia definitiva motivada con re­
ferencias expresas a la norma que se aplique.

2° tercer la primacía institucional y jurídica so­
bre todos los Tribunales, Juzgados c Institutos 
técnicos en lo pertinente, podiendo en materia 
económica dar lia instrucciones que correspon­
dan, ajustadas al presupuesto.

3o Preparar loa anteproyectos de presupuesto de la 
Administración de J uslicia. a sus efectos.
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4° Proponer al Poder Ejecutivo para su designación 
i )ob ciudadano* que han dr componer Job Tri­
bunales de Apelación™ de acuerdo con ¡a* ei- 
guirnka norma*:
a) 'i rilándole de candidato* que pertenezcan a 

la Judicatura o al Minwkno Público *: rr- 
«iirrira el rc-lu ennfurnit dt ilt» de lu* inh«- 
Cw.

b) Voto conforme de cuatro para candldatoa 
q ic no tengan las calidades del párrafo antc- 
norr

i® Frafow ■* Padre EJwutn*. par» n d«w«- 
ción» a loa candidatos a jueces Letrados de todos 
loa gradoa y denominaciones, necesitándose en 
cada caso la mayoría absoluta del total de com­
ponente» del cuerpo,

6° Proponer al Poder Ejecutivo, para su designa­
ción, a Jos Defensores de Oficio permanentes y a 
los Jueces de Paz.

70 Controlar y franquear con informes al Poder 
Ejecutivo, las propuestas que para las designa­
ciones de cargo de Secretarios y Actuarios de 
Juzgados Letrados y Secretarios de los Tribu­
nales de Apelaciones formulen los Jueces y Tribuna­
les, respectivamente,

B° Proponer al Poder Ejecutivo los traslados y pro­
mociones que viere del caso corresponder den­
tro de los escalafones de Magistratura en todos 
na p>1dl

9° Disponer las medidas necesarias para Investigar, 
comprobar y sancionar faltas administrativas, en el 
plano de h disciplina judicial, dando siempre cono­
cimiento circunstanciado al Poder Ejecutivo, el que 
según los casos tiene reservado el ejercicio del dere­
cho «¡r primicia carrctlhe en «dq»« ■míenle.

JO? Disponer en cada caso las medidas que estime 
convenientes pare hacer efectivos Ira(derechos 
de prevención administrativa y judicial.

IIa Promover ante el Poder Ejecutivo el andamien­
to de proyecto» de reforma judiciales y de los 
Códigos de Procedimientos que interesen a h 
Administración de Justicia.

12° Administrar los recursos que provee la Ley y 
aplicarlo» para realizar gastos e inversiones nece­
sarios para la atención de sus servicios sin per­
juicio del control interno de la gestión econó­
mico financiera bajo supervisión contable de la 
Administración Central y del Tribunal de Cuen­
ta.

13° Cumplir los demás cometidos que le señale la 
ley.

Artículo 7° - JEI Poder Ejecutivo es titular del ejer­
cicio de la potestad-disciplinaria tratándose de actos o 
hechos que afecten el senecio de Injusticia en el plano 
administrativo. En los casos de disciplina administrati­
va, los trámites se iniciaran con resolución de la Corte 
de justicia, como órgano máximo de la actividad juris­
diccional,- dando cuenta de inmediato al Poder Ejecuti­
vo sin perjuicio de estar en todo lo demás a lo que pre­
ceptúen las normaa que regulan la materia.

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio respecti­
vo, supervisará el ejercicio que la Corte de Justicia ha­
ga de su derecho y obligación a la Policía del trámite 
de loe expedtente*. En ejercicio de tal potestad podrá 
actuar de oficio o recibiendo denuncias que se le for­
mulen.

Articula 8o - Derógase el Capítulo IV del Título 
III del Código de Organización de los Tribunales.

/kncuto 9° - En supuestos de omisiones de lo 
Corte de J cutida en el cumplimiento de sus cometidos, 
cuando de esas omisiones pueda resultar perjuicio para 
el interés público o el particular o descrédito parala Jus­
ticia, el Poder Ejecutivo intervendrá para imponer las 
mismas correcciones oue el derecho vigente normaliza 
con respecto a las faltas administrativas del Fiscal de 
(torte y Procurador General de la Nación. En ningún 
caso la» resoluciones administrativas afectarán las deci­
siones jurisdiccionales.

Lo expuesto precedentemente es sin perjuicio de 
que la gravedad de la falta individuRlmenlc atribuiblc 
a miembros de la Corte de Justicia,.determine que, 
ademú de las medidas preventivo-administrativas del 
caso, el Poder Ejecutivo de intervención al Consejo de 
b Nación a sus efectos (Acto Institucional No 2. ar­
tículo 1°. literal b), debiendo estarse en definitiva o las 
consecuencias jurídicas de la respectiva resolución.

/irrita 10 - Lu« Mifciir>i'M y pWMJhíá d* em­
pleados de k Justicia Ordinaria y de la Administrativa 
pueden «r sancionados con la destitución por el mis­
mo Organo que por este Acto Institucional tiene com- 
jet encía para el nombramiento. Corresponderá en todos 
os casos la venia del Consejo de Estado, tratándose de 
os Magistrados Judiciales (Acto Institucional N® 2, ar­

tículo 1°, literal b).

Artículo 1¡. Habrá ios Tribunales de Apelaciones 
Se la Ley determine y con las atribuciones que ésto le 

>. irada uno de ellos se compondrá de tres miembros.

Para ser miembro del Tribunal de Apelaciones se 
rtQakr-f:
lo.Treinta y cinco atlas cumplidos de edad.

2u.r%ud*d*if» natural en ejercicio 0 kpi «<1 í« 
años de ejercicio.

3 o.Ser abogado con ocho años de antigüedad a haber 
ejercido con esa calidad la judicatura o el Ministe­
rio Público y Fiscal por espacio de seis años.

•lrrf™fo dX La Ira* Ñ«ri d numerad* Juapd« 
Letrados de la República, atendiendo a las exigencias 
de la más pronta y fácil Administración de Justicia y 
señalará los lugares con sede de cada uno de ellas, sus 
atribuciones y el modo de ejercerlas.

,-lriiculp Ji Pan mr Ju« lxlr*la re crujir ir­

lo . Veintiocho años cumplidos de edad.

2o. Ciudadanía natural en ejercicio a legal con ocho 
años de ejercicio.

MSer abogado con cuatro añod de antigüedad o haber 
pertenecido con esa calidad por espacio de dos 
años al Ministerio Público Fiscal o a la Justicia de 
Fia

Articulo 14. En la República habrá tantos Juzga­
do» de Paz cuantas sean las Secciones Judiciales en que 
se divide el territorio de las Departamentos. La Ley 
Ordinaria podrá sustituir total o parcialmente la Judi­
catura de Paz según las conveniencias del servicio.

4n!fcub J i Fui WFJ irn da p» •< raq&xrt:

lo. Veinticinco años cumplidos de edad.

2o< Ciudadanía natural en ejercicio o lepl rao caico 
años de ejercicio.



- 63

Artículo i ó. Ixw Jueces de Paz durarán cuatro arto» 
en el cargo y podrán ser removidos en cualquier tiem­
po si así conviene a ios ímra del mejor servicio publico.

Artículo 1" El Poder Ejecutivo puede nombrar, 
l recadar o promover en loa cargos respectivos a perro- 
na* distinta* de aquellas comprendidas en lar propiura- 
IM q«e w Je hubieren formulado.

Artículo fft La jurisdicción militar comvrendeb 
potestad que tienen los órganos Mi cuica militares de 
conocer Juzgar y hacer ejecutarlo juzgado en toa deb­
ió* militares establecidos en la Ley.

Attfa>fo 19. La libertad ambulatoria en el territo­
rio de Ja República podrí ser limitada por la autondad 
judicial en virtud de una Ley dictada por rabonea de 
interés general cuando ello fuere necesario para preve­
nir actos delictivos.

Articula 20. Man llénese en lodo su vigor el Capítu­
lo IX de I* Sección XV de la Constitución y loa articu­
lo» 252 y 254 de l* mbma.

De la Justicio Administrativa

Artículo 2¡. Sustituyese el título de la Sección 
XVII de la Constitución de la República por el la 
;z¿s:zs^ xdtnmiMron'M

Artículo 22. La Justicia Administrativa será ejerci­
da por el Tribunal délo Contencioso Administrativo y 
Juzgados Letrados de la. Instancia de lo Contencioso 
Administrativo.

La actividad jurisdiccional de la Justicia Adminis­
trativa importa el ejercicio de un poder propio de 
decisión, soberano e independíente, aun cuando en el 
ulano de la actividad administrativa exista una línea 
funcional de jerarquización orgánica que nace en el 
Poder Ejecutivo y sigue hasta el oigan© de grado infe­
rior de la Justicia respectiva, en cuanto no árcete a 
aquélla-

Artículo 23. Las calidades necesarias para ser miem­
bro del Tribunal de lo Contcndoro Administrativo, la 
forma de su designación, vacancias, prohibiciones e 
incompatibilidades, la dotación y duración en el cargo, 
serán las determinadas para los miembros de la «.orle 
de Justicia.

Artículo 24. El Tribunal de Jo Contencioso Admi­
nistrativo estará integrado por cinco miembros y se 
dividirá en tres támaras, según lo establecerá su 
respectiva Ley Orgánica. Las divisiones preraenciona- 
das corresponderán a la siguiente temática procesal:

I Contencioso anulatorio en materia de funciona­
rios públicos.

II Contencioso anulatorio en materia de actos admi­
nistrativos en general.

HlConocimiento en alzada de lo contencioso repa- 
ntorio patrimonial.

Cada Cámara instruirá el respectivo proceso admi­
nistrativo y redactara el proyecto de sentencia a deci­
dir en plenario. El Presidente respectivo aera el rostan- 
riidrr

Artículo 25. El Tribunal reglamentará el orden de 
funcionamiento de sus Cámaras y Plenario. pudiendo. 
no obstante lo expuesto en el artículo precedente, 
redistribuir entre aquéllas las materias en considera­
ción al número e importancia de los casos.

Artículo 26. Para el agotamiento de Ja vía adminis­
trativa como cuestión procesal previa al Contencioso 
anulatorio, se seguirá el procedimiento siguiente.

Los Actos Administrativos pueden ser impugnados 
con d recumo de revocación ante el* misino Organo 
que los hoya dictado, dentro dd termino de 20 días a 
contar dd siguiente de mt notificación personal, si 
correspondiere, o de su publicación en el 'Diario 
Oficia]". El Organo respectivo tendrá un termino pe­
rentorio de 30 días para expedirse, vencido d cual se 
entenderá que hay resolución contraria aja impugna­
ción. debiendo pasarse los autos sin más trámite al 
Ministerio de Justicia- Este dispone de cuarenta días 
Grcntorios para pronunciarse, vencidos Jos cuales 

bra resolución ficta contraria, que se deberá notifi­
car personalmente a) interesado. Con respecto a jos 
Gobiernos Departamentales y Entes Descentralizados, 
mientras no se dicte a su respectóla ley que rija sobre 
el particular, se seguirán ajustando* sus normas actua­
les, con aplicación de lo dispuesto en e1 artículo si­
guiente.

Artículo 27- El recurso de revocación será resuelto 
en todos los casos por el Organo que dicte el acto recu­
rrido. debiendo franquearse el jerárquico subsidiario 
sin más tramite ante el jerarca máximo del servicio, 
que decidirá en definitiva. Tratándose deja Adminis­
tración Central-se entiende porotal el Ministerio de 
Justicia- Tratándose del recurso subsidiario de nulidad, 
regirá lo dispuesto en el artículo precedente, para el 
jerárquico.

rirtfeufo 2a El Tribunal de lo Contencioso Admi­
nistrativo conocerá en instancia única en matena de 
contcndoro anulatorio, en las mismas situaciones jurí­
dicas actualmente vigentes, debiendo ajustarse loe tra­
mites a la actualidad procesal fijada en el artículo 
siguiente y sin perjuicio de! desarrollo legal de los 
procedimientos.

vlrrículo 29. Dentro de loa 20 días perentorios con­
tados a partir de la notificación o publicación formal 
del Acto Administrativo impugnado, el interesado de­
berá presentar su escrito de demanda­

re conferirá traslado a la contraparte, la que deberá 
evacuarse por quien tenga la legitimación procesal del 
respectivo Organo del Estado, según laa leyes y regla­
mentaciones vigentes; y lo hará dentro del término 
perentorio de 20 días. La parte demandada, acompa­
ñará los obrados administrativa en los que se hubiere 
dictado el acto que se impugna. Su no comparecencia 
o el hecho de hacerlo sin loa obrados respectiva, sera 
apreciada en todos sus alcances procesales por e] fallo, 
salvo que se trate de una cuestión de puro aereen©, 
esté comprendida en loa casos en que la ley determine 
la existencia de secreto administrativo o hubiere 
mediado alguna causal esgrimida como justificante.

Evacuado el traslado, producida la defección pro­
cesal referida en el párrafo anterior y opuesta excep­
ción perentoria se conferirá vísta por 10 días perento­
rios al Procurador General de! Estado. Evacuada 
aquélla o vencido el término sin hacerlo el Tribunal, 
llamará autos para sentencia, ta que deberá dictarse 
dentro del término de 90 días.

drtftulo 30. Si el Tribunal de lo Contencioso Ad­
ministrativo considerara al fallar, que d demandante 
ganancioso en d Contencioso de Anulación recibió 
un perjuicio patrimonial del Organo Publico corres­
pondiente mí lo declarará, procediendo» a la ejecu­
ción de la sentencia destinada a aparar el mismo según 
los preceptos del índigo de Procedimiento Civil, inte 
el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Jo Gonten- 
doro Administrativo. Todo ello sin perjuicio de estar
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de Inmediato a las conrecueneias jurídicas que la anu­
lación del Acto Administrativo enUifl».

Artículo ¿I. No podrán ser oble toa procesales de 
la jurisdicción contencioso anulatoría:
A) Loa Actos Políticos y de Gobierno;
B) Loa Actos que por razones de seguridad o de inte­

rés público la ley declare irrecu rtibles ante cata 
jurisdicción o, aquellos de naturaleza administrativa 
que por los internos fundamentos dicte el Poder 
Ejecutivo; y

C) Los Actos Discrecionales No obstante, cabrá a los 
efectos anula torios la apreciación de loa supuestos 
normativos o de principios en que reposa la discre- 
cionalidad.
En los casos previstos en el literal B), queda abierta 

Ja jurisdicción repara toria patrimonial,

Artículo 32. Los Juzgados Letrados de Primera 
Imliriai en lo <urasr.--am A óminuiraovo conocerán 
en primera instancia en toda la materia reparatoria 
pilnmr>ii#l, drrzruh ¿t Eventuales Denuicios causeaos 
ya sea por Actos Administrativos definitivos antijurídi­
cos emanados de loe Organos del Estado en ejercicio 
de‘sus funciones, ya sea por hechos, cuasidelitos y 
supuestos de responsabilidad en general.

Artículo 33. El Tribunal de lo Contencioso Admi­
nistrativo conocerá en segunda instancia en toda la 
materia reparatoria patrimonial.

Artículo 34. El procedimiento ante los Organos de 
la Justicia Administrativa en la materia Contenciosa 
Reparatoria patrimonial será el que establece el Código 
de Procedimiento Civil pata loa juicios ordinarios de 
menor cuantía, mientras no se sancione la respectiva 
Ley Procesal, salvo los casos a que se refiere el artículo 
30.

Artículo 35. El Tribunal de lo Contencioso Admi­
nistrativo tendrá, en lo pertinente, las facultades atri­
buidas a la Corte de Justicia en los artículos 6o, incisos 
2o., 3o.. 5o., 6o„ 7o.. 9o. a L3o, Es aplicable a lie 
proporciones lo d ¡aposto en el artículo 17.

Artículo 36. Los actuales Juzgados Nacionales de 
Hacienda y de lo Contencioso Administrativo, m irán* 
forman en Juzgados Letrados de Primera Instancia de 
lo Contencioso Administrativo quedando incorporados 
con todo su personal a la órbita jurisdiccional de la 
Justicia Administrativa.

Artículo 37. Derógamelos artículos 3Ü7, 308,3 ID, 
párrafo 2o. y 3o., 312,318,320 y 321 de la Conatitu- 
CÍ¿3_

Duptuicionex e/peciaier f co«'iunM

Artículo 38. En todos loa casos de vacancia a los 
cargos de la Magistratura, si después de veinte días de 
producida aquélla, el Organo competente no formulase 
la propuesta, el Poder Ejecutivo podrá proveerlos por 
sí.

Artículo 39. A loa Magistrados de la Justicia Ordi­
naria y de la Administrativa, a los miembros del Minis­
terio Público y Ftecal y al Personal perteneciente a la 
totalidad de los servicios subordinados a la primacía 
jerárquica del Ministerio de Justicia, cualesquiera que 
fueran sus categorías, lea está prohibido bajo pena de 
inmediata destitución, formar asociaciones de funcio­
narios. La transgresión será declarada de oficio, apenas 
se manifieste.

Quedan exceptuadas de la prohibición establecida 
en el apartado anterior, aquellas entidades codales o

recreativas que en concepto de! Poder Ejecutivo sean 
conciliables con el principio que tutela este precepto.

Artículo 40. Los Magistrados de la Justicia Ordina­
ria y Administrativa no podrán ser detenidos ni proce­
sado para hacer efectiva su responsabilidad criminal 
por actos de su función sin previa autorización, que 
dentro del término de 24 horas, expedirá fundadamen­
te y bajo su responsabilidad, el Presidente de la Corte 
de Justicia o del Tribunal de lo Contencioso Adminis­
trativo, respectivamente, salvo en los casos de flagrante 
delito en que solamente deberá ponerse bajo conoci­
miento inmediato de los referidos jerarcas.

Artículo AL Todo miembro de la Justicia Ordina­
ria o Administrativa cesará en el cargo a) cumplir 70 
años de edad.

Artículo 42. Los Magistrados serán inamovibles y 
salvo lo dispuesto en el artículo1 41, durarán en sus 
cargos en todo el tiemoo de su buen comportamiento.

No obstante, loa Jueces Letrados en todos los gra­
dos y denominaciones, serón nombrados con carácter 
de Interinos por un período de cuatro silos a contar 
desde la fecha de la designación- Durante el período de 
interinato, a -proposición de Ja Corte de Justicia o de! 
Tritun- de lo f icntandosc Administrativo, ex -ji vjm, 
o de oficio el Poder Ejecutivo podrá removerlos en 
cualquier momento. Vencido aquel término de interi­
nato, el nombramiento se considerará confirmado de 
¡leño derecho. Son aplicables estas normas al Procura- 
or del Estado en lo Contencioso Administrativo y a 

los Defensores de Oficio.

.Articulo 43. El Ministerio de Justicia es el órgano 
a través del-cual se traban las relaciones administrativas 
entre el Poder Ejecutivo y las demás entidad es jurisdic­
cionales, excepto lo militares.

Artículo 44. Compete al Ministerio de Justicia ga­
rantizar haio su responsabilidad la soberanía e inde­
pendencia de la actividad jurisdiccional.

Articula 45. Es competencia privativa del Ministe­
rio de Justicia realizar también bajo su responsabili­
dad la política de planificación en la racionalización 
administrativa dentro de los cuadros funcionales que 
dependen de él jerárquicamente.

4rticulo46.AlMintetrodeJuaticia.subsecretario, 
así como a loe Jerarcas Directores de las distintas Divi­
siones de la Administración General de la Secretaría 
de Estado ya todo el sector de empleados pertene­
ciente a las oficinas internas de Inspecciones y Suma­
rios, les está prohibido bajo pena de inmediata destitu­
ción, dirigir, defender, tramitar o intervenir fuera de su 
obligación funcional, de cualquier modo, en asuntos 
judiciales o que se tramiten en dependencias que 
conos pendan a) Ministerio. Cesa la prohibición única­
mente cuando se trata de asuntos personales de los 
funcionarios aludidos o de su cónyuge, hijos o ascen­
dientes, J,t ley podrá también instituir prohibiciones 
particulares para el personal de dependencias no refe­
ridas precedentemente o función anos no individualiza­
dla en ufa norma institucional

Artículo 47. El personal técnico, administrativo y 
de servicio de las funciones comprendidas en la Justi­
cia Ordinaria y la Administrativa, regimentados por 
el presente Acto Institucional, tiene carácter amovible 
y será designado directamente por el Poder Ejecutivo.

Disposiciones traruitoriar

Artículo 48. Declárase con carácter interino a to-



dos los Magistrados Judiciales, cualquiera sea su 
categoría, de la Justicia Ordinaria y de la Justicia 
Administrativa, por un período de cuatro arlos, a con­
tar de la fecha ael presente Acto Institucional- Duran­
te esc período do interinato, el Podrr Ejecutivo ios 
podrá remover en cualquier momento por propia 
iniciativa o a proposición de la Corle de Justicia o 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Vencido 
el periodo ¿< folcnnala, k curaidtrAlín (OhhnrJi-O’ 
rn Mía tugls ■ Md»«H «¡fi nos

Artículo 49, Los Jueces Letrados de Primera Ins­
tancia de lo Contencioso Administra tiro entraran a 
Srestar efectivamente sus funciones al cabo de 30 
i as calendario a contar desde la publicación del 

presente Acto Institucional. Interin, Ja Corte de Justi­
cia distribuirá por Acordada Jos asuntos correspon­
diente» a la materia de la Justicia Ordinaria que estu­
viesen pendientes de los Organos'Judiciales que se 
incorporan a la Justicia Administrativa, en cuyo 
interregno el trámite permanecerá en suspenso- Dentro 
de igual término, el Tribunal de lo Contencioso Admi­
nistrativo, deberá tomar he providencia» para facilitar 
el trasiego material de expedientes en trámite, acor­
dando las pautas del caso en la Corte de Justicia. Asi­
mismo deberá fijar el criterio según el cual deberán 
conocer en su materia los Juzgados Letrados de Prime­
ra Instancia en lo Contencioso Administrativo.

Artículo 50. Durante el término de dos ano» a 
partir de Ja fecha, el Poder Ejecutivo podrá interpretar 
o reglamentar las normas de este Acto Institucional * 
los efectos de su aplicación.
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Artículo SI. Comuniqúese, publiquen, etc.

APARICIO MENDEZ. -General HUGO LINA­
RES BIUM - WALTER RAYENLA.

RESOLUCION 1.147/976

Ministerio del Interior.
Ministerio de Defensa Nacional.

Montevideo, lo, de septiembre de 1976,

Visto: que loa Actos Institucionales Nros. 1 y 2, 
aprobados por el Poder Ejecutivo con fecha 12 de ju­
nio de 1976. fueron publicados en el '‘Diario Oficial 
como Decretos Constitucionales Nros. 332/976 y 
333/976.

Considerando: que es necesario procederá la modi­
ficación de dicha numeración.

El Presidente de la República

RESCELA E:

lo,Los Actos Institucionales Nrós. 1 y 2 quedarán 
individualizados como Decretos íConstitucionales nú­
meros 1/976 y 2/976, respectivamente.

2 o.Efectúense las modificaciones correspondientes 
en “Diario Oficial’’ y Registro de Leyes y Decretos.

3mí Comuniqúese, etc.

APARICIO MENDEZ. -General HUGO LINA­
RES BRUM. - WALTER RAVENNA.




